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CARIARAS AGRÍCOLAS

Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 
barra, Segovia. Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, ViUafranca del Panadés, Tarrago
na, Madrid, .¡.imilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Oexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Teledo, Loja, Lugo, Córdtba, CaiTión de los Condes, 
Reus, Baza, Cuenca, ViUafranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, (Jranada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, Valles, Coruña, Cáoeres y Abarán.

AFo ooísocha más al quo mis síombrs, 
sino ol que mejor labra.

Virgilio,

LA LIGA AGRARIA
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agricolas.

Organo y detensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la correspondencia se dirigirá 
al Director*

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2|56 idem.—Semestre, S idem. 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
núm. 7, pral. deha., Madrid.
MOTA. Para evitar molestias, las suscripciones 

se recaudan á domicilio por memo de nuestros co
rresponsales.

£• preciso reslHuIr i la Horra en for
ma tie abono lo que olla nos presta on 
forma de cosechas.—Aiu-Zacaria.

Cámaras Agrícolas Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias agricolas.—Admlnistración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura.—Ganadería y servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales 
domesticcs —Imoortaciones v exportaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes.-Mercados.-Piroducción de remolacha, algodón, tabaco y café.—Inventos, marcas de comercio y patentes.—Protección, libre-cambio y oportunismos 

' ' ■ Tratados da Camsrcto.—Aranfcales.—Reformas en el régimen flscal.^RelvIndicaciónes de la Agricultura en materia de impuestos.
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BUENAS ORIENTACIONES
Las marca el decreto del Sr. Gasset sobre re-

AL SR CONDE DE SAN BERNARDO
La cuestión agraria en Andalucía

Las marca ei aecreio aei »r. ijiasseí su uro ro- 
formas en los servicios dependientes de su depar
tamento . .

Si no estuviéramos en un pueblo donde la im- • 
previsión, la rutina y la indolencia hallaron siem
pre patria nativa; si no temiéramos que la volun
tad firme bien determinada, que el anhelo sentido 
bien desenvuelto, que el agravio inferido há tan 
tos años á la riqueza pública por la incuria y el 
abandono de todos, tropezara hoy con los obs
táculos que siempre salen al encuentro de toda 
reforma humana, científica, positiva, necesaria, 
ineludible y sentida, sería hora de lanzar á l{)s 
vientos el regocijo y la alegría que debe sentir 
el pueblo agrícola ante lá perspectiva de una re
forma que puede determinar revolución inaudi
ta, provechosa, en la esfera toda ¡del problema
agrario.

Acuerdo prudente fué siempre prevenir los 
males que la rutina engendrara, y evitarlos ^con 
determinaciones como la que examinamos noy, 
con alientos, con ánimos, con esperanzas lison- 
jeras. , , , ,

No es obra, no, de un día la que se na de em
prender para romper con la tradición y el estan
camiento que origino la acción oficial para al
canzar aquella emancipación que demanda la mi
seria del proletariado de los campos y la miseria 
con que el Estado, con tacañería incomprensible, 
administró los intereses de la riqueza agraria, de
jándolos en la indefensión más absurda.

Con la reforma que se apunta, se dibuja un es
píritu preocupado con la substancia y raíz de nues
tro engrandecimiento nacional. La resolución del 
problema agrícola queda enfocada racionalmente 
con mezquinos medios, con límites que la necesi
dad impone y la rutina sanciona; pero queda en
focada, marcando bien, aunque con cierto des
orden que los escasos recursos imponen, las tra
bas, errores é imperfecciones que las condiciones 
naturales en que vivimos han retrasado el rena-

IV
Antes de proseguir, séanos permitido una ligera di

gresión, que consideramos pertinente.
Hay quien sostiene, de la mayor buena fe, sin duda, 

que se debe descartar la idea de resolver el problema del 
trabajo, haciéndole copartícipe del capital en la produc
ción, porque el obrero vive al día y carece del ahorro 
para cubrir sus gastos.

Y como hemos sostenido y continuamos sostenien
do precisamente lo contrario, he ahí la razón de nues
tra réplica. .

La afirmación es de una originalidad sorprendente; á 
ninguno se habla ocurrido hasta ahora que, para mejo
rar la situación económica del obrero, fuera preciso so
meterle á la eterna servidumbre del salario... ¡Pobre 
obrero! si llegara á presidir eso, ó parecido criterio, la 
solución del problema planteado en los campos jereza
nos . ¡Pobre agricultura! si para buscar su redención se 
viera obligada á marchar por esa trocha,..

De eso, á defender que quien carezca del ahorro para 
cubrir sus gastos, está incapacitado para ejercer el de
recho de asociación, no hay un paso... De eso, á soste
ner que para sacar al obrero andaluz del abismo en que 
se asfixia, es necesario arrojarle á otro, aún más hondo 
y tenebroso, no hay diferencia alguna. ¡Válganos Dios 
por lo desagradable de la sorpresa!

Pues á pesar de la afirmación, seguimos creyendo 
que las soluciones á todos los problemas planteados, 
por la evolución de los tiempos, entre el capital y el 
trabajo, son cuestiones de derecho público que sólo se 
pueden resolver por medio do la asociación: Que para 
devolver á patronos y obreros la vida, que les ha arre
batado las exigencias de los grandes centros de pobla
ción, y esa atmósfera cargada de miasmas deletéreas en 
que viven—que no es, ni puede ser, ni será nunca la 
suya—hay que sacarlo d.e ella, colocándolos en un me
dio cargado del oxigeno de la mutua conveniencia y 
del interés reciproco, á fin do proporcionar favorable 
reacción á sus pulmones, atrofiados por la acción ince
sante de la usura, la persecución y la miseria. Y ose 
medio no puede ser otro que el designado en el Plan 
general de reformas, inspirado en el espíritu de asocia
ción y en las realidades de la vida.

¡Cómo!—exclama indignado el sentido legal. —Por
que el obrero rural carezca de ahorro para cubrir sus 
gastos, ¿80 le ha de privar del ejercicio de un derecho 
común á todos los ciudadanos?

Tenla razón al expresarse así el ilustrado prócer; 
ayer, águila de la agricultura patria desplegando las 
poderosas alas de su inteligencia sobre los adelantos de 
la mecánica agrícola; hoy elevado por S. M. y sus me
recimientos al Ministerio de Estado; sí, tiene razón el 
Sr. Ministro; esa es la opinión de todos los que piensan 
derecho y sienten hondo... Ofrecer, resuelto, el proble
ma en litigio: dar, antes que pidan, lo que no se pueda 
conceder: ¡adelantarse siempre!, encauzando la opinión, 
en los moldes de la legalidad, antes del límite de lo po
sible!...

Por eso, sin salir de nuestro modesto radio de acción, 
creemos que hay necesidad de ahondar un poco, al tra
tar estas cuestiones y combatir al enemigo común, 
cualquiera sea la forma en que se presente, si no quere
mos vagar rezagados, flotando á la manera del detritu, 
arrancando por la corriente al légamo del fondo del rio 
revuelto de ese movimiento, juguete de la ola que todo 
lo arrastra en la superficie!...

Por eso hay que aflojar los tornillos de la máquina 
montada en los tiempos medioevales, no apretar los re
maches como pretende esa doctrina desatentada que 
combatimos; y esos tornillos no se aflojan más que dan
do al «César lo que e« del César...»; es decir, holgura al 
individuo dentro de! estado social y del régimen vi
gente, como asociado y como cristiano, al abrirle las 
puertas de los espacios de la especulación por medio 
del anticipo, y á las energías del estímulo, en los bene
ficios de la producción y de las conquistas industriales, 
por medio de la coparticipación.

Volvamos al asunto.
Edmundo Mac-Costbllo

AL SR. ¿SASSET

cimiento de la agricultura.
Estorbos legales quedan muchos, muchísimos 

al Sr. Gasset para llegar hasta el fin. Hubiera to
mado en toda su integridad y desnudez el proyec
to de reorganización del Ministerio, con la dota
ción espléndida que para todos sus servicios tiene 
ya estudiado y apto para funcionarla Comisión ----------- -u -
de reformas agrarias; hubiera vaciado su espíritu | del ahorro; que vive asociado y percibe cierta cantidad 
en él y anegadose en sus moldes y tomado su 
construcción, y evitaríase mañana rectificaciones 
y saltos, que harán defectuosa, poco metódica y 
refiexiva su obra, con ser tan noble el impulso

Porque ese desdichado paria de la civilización cris
tiana se vea obligado á vivir al día, ¿se le ha do conde
nar á la perpetua servidumbre del salario? Porque ca
rezca de ahorro, ¿ha de ser de peor condición que su 
compañero de la fábrica, en igual caso que él, respecto

que en ella se refleja.
Subir tramo á tramo la escalera, cuando de un

á titulo de salario, más el tanto por ciento de las utili
dades; que el socio industrial ó el dependiente en parti
cipación, quienes reciben sueldo para cubrir sus aten
ciones, sin dejar de estar á las resultas de la liquida
ción en las utilidades?

De ningún modo; precisamente por eso, porque vive 
al día y apenas cubre sus gastos con los emolumentos 
de su trabajo, hay que sustraerlo á esa situación deses
perada, colocándolo en condiciones de que los pueda 
atender y llegar al ahorro.

Porque sin este ahorro no puede disfrutar de los 
beneficios que le brinda el ejercicio de un derecho; hay 
que ejercer ese derecho, y con la ayuda del anticipo su
plir las deficiencias del salario .

Porque la presión de un criterio primitivo é inhu
mano, y sobre todo contraproducente, lo tiene encadena
do á perpetua servidumbre, hay que librarle de ese 
yugo del "salario que le impuso un convencionalismo

sólo tirón podemos colocarnos al ras de la posi
ción que aspiramos á conquistar, es dificultar el 
camino mismo que pretendemos allanar.

Si en ese sólo aspecto, ¡que desenvuelve el se
ñor Gasset, estuviese contenido todo el problema 
de la agricultura, ya podríamos felicitarnos y 
repicar gordo; ¡pero queda aún que hacer tan
to...! ¿Y para tantos infinitos problemas hemos de 
esperar disposiciones que vayan satisfacienclo la

de pensamiento y la extensiva del plan general denigrante, bueno quizás para aquellos tiempos delato pcuoaiuicxitM J r a» I Knrinsa íreataolón: Que si entonces nudo siffaificar un

Loable y digna de elogio es la tendencia del señor 
Ministro de Agricultura que aparece en su Real de
creto de reorganización de servicios, publicado en la 
Gaceta del 27 del corriente.

Se nota en él una marcha á dar importancia á la 
parte agrícola, no reduciéndose el presupuesto única
mente á obras públicas, como hasta aquí venía suce
diendo. Esto no es más que el principio; pero hemos de 
felicitar al Sr. Gasset, porque aun luchando con las es
trecheces del presupuesto actual, emprende un cami
no que seguramente continuará cuando redacte el 
de 1904.

Lo primero que tiene que hacer todo ministro es 
preocuparse seriamente de.la agricultura; ningún país 
puede vivir sin ella, y menos el nuestro.

Es un buen paso el dado, aumentando en 100.000 pe
setas la cifra de consignación de los conceptos 1.® y 2.® 
del cap. 6.®, art. 2.® del presupuesto del Ministerio de 
Agricultura. Aun cuando la cifra no es muy elevada, 
tiene el mérito el Sr. Gasset de haberla concedido, sa
cándola de otros capítulos, á pesar de que enel total 
de la reorganización obtiene una economía de 90.000 
pesetas.

En el mismo capítulo habla una partida de 50.000 
pesetas, consignada con gran criterio por el Sr. Villa- 
nueva para la adquisición de ganados de razas selectas 
en el extranjero.

Esta partida se encontraba Integra en la actualidad, 
y no sólo se conserva sino que se ©leva á’,75.000.

En nuestros paseos por la Moncloa hemos visto y 
nos hemos enterado de los resultados allí obtenidos con 
las razas adquiridas en el extranjero en el anterior 
presupuesto y las que donó al Estado D. Tiburcio G. 
Castañeda.

consumo interior y la exportación, auxiliares todos de que los títulos de Perito agrícola que uo sean ex- 
los cuales hoy se vé privada la vinicultura por los a Ico- pedidos porque Instituto de Alfonso XII carecen 
holes industriales, por el impuesto de consumos, que de valor oficial y no habilitan á SUS obtentores 
falta de tratados de comercio. ejercicio de la carrera. Y esta enorme bru-

Demostró cómo todo impuesto que se establezca so- taiidad hay que destruirla ya.
bre el alcohol lo es sobre el vino, y cómo el Sr. Villa- No creemos que ningún ministro de Agricul- 
verde, enamorado de la recaudación que con el impues- tura sospeche que los elementos docentes y los 
to alcoholero se obtiene en Francia, Alemania ó Ingla- métodos de enseñanza de que dispone la Escuela
terra, intentó establecerlo el 93 en España, sin tener en provincial de Agricultura de Barcelona estableci-
cuenta que en Alemania sólo se fabrican alcoholes in- da en la Granja, experimental, sean más insufl- 

cientes, para el estudio de la agricultura, que los tr&XSóTpSSn ios af U Mondoa y mucho? menos es’ 3e ore-

auxiliar y favorecer la colocación de los vinos. que ninguno de ellos, ni nadie, conceda más
Haciendo ya el ^análisis del proyecto presentado crédito científico á un perito salido de la Moncloa 

últimamente á las Cortes por el Sr. Rodríguez Sampe- que á otro que salga de nuestra Granja; y sin em- 
dro, lo calificó de poco sincero cuando menos. bargo los alumnos de la Granja experimental po-

«Afírmase, decía, que pagará el alcohol vínico 26 dran lograr, después de aprobados tres cursos, la 
pesetas y 50 el industrial; y, sin embargo, esto sólo es el finalidad que persiguen todos cuantos estudian 

Polonia lo j 'AJI 1 parB Saber, podráu conocer Ib agrícultUTa, puosto U tanto ¿iVofcBorado como lodos los Vemen-

«Pues bien; si cien mil, como el ministro calcula, se 1 que disponen permiten y aun garantizan 
desnaturalizan, éstos sólo pagarán diez pesetas. 1 este resultado, pero habrán de contentarse con un 

Iten más: de esos doscientos mil hectólitros, y si- platónico diploma que podrá servirles; cuando
go el cálculo del ministro, cien mil serán desnatnrali- más, de certificado para acreditar, en SU casa, que
zados y por lo mismo únicamente satisfarán diez pese- son peritos Ó capataces agrícolas, y nunca podrán
setas, y cicuenta mil destimados á la exportación, por I parecerlo oficialmente en ninguna parte diez años 
virtud de la bonificación de veinte pesetas que se les venimos predicando esto quedan, pues por esa
cencede, sólo satisfarán treinta pesetas, quedando una . Vadillo perradas láq nnertas de la
pequeña parte que es la que abonará, y cincuenta i x? j 'í j. las puertas ae a
pesetas. Escuela átodo individuo que pretenda ser y ejer-

«En'cambio el alcohol de vino satisfará todo él, al cer de perito y carezca de dinero suficiente para 
ser fabricado^ veinticinco,pesetagijnás como sus dos | gastarlo en Madrid, insaciable estómago de la pa- 
insústituibles aplicaciones son loa aguardientes y los 1 tría, que, no contento con engullirlo todo, pre- 
licores, resultará que los que se conviertan en lo prime- | tende monopolizar hasta la escasa ciencia de los 
re pagarán 80 pesetas y los empleados en lo último, ó I agricultores de España.

Lo cual no deja de ser una manifestación muy

y en su consecuencia el primero satisfará un prome- I hablan todos los políticos de altura.
dio á lo sumo de 25 pesetas y el segundo de más de cin- ¿Seguirá consintiendo esto el Sr. Gasset, des
cuenta» . pues de sus recientes declaraciones acerca de la

Contestando al calificativo de privilegio para la vi- I enseñanza agrícola? 
nicultura que se da en el preámbulo al margen diferen- ' 
cial á favor del alcohol vínico, reseña lo ocurrido con 
los azúcares de las colonias y península, lo que ocurre 
con los cereales, con las industrias catalanas, con los

de la reforma?
¿No hubiera sido mejor empezar la reforma 

desde la denominación del ministerio hasta llegar 
á la enseñanza agrícola de la Escuela primaria, en 
vez de amparar por aquí, dejando á un lado ma
terias como la del crédito agrícola, la del régimen 
fiscal, la de la movilización de los inmuebles rús
ticos, la del sistema hipotecario, la de los pósitos, 
la de la repoblación forestal, la de los abonos, la 
de las simientes, la de los riegos, la de la ganade
ría, la de los baldíos, la de las trabas en la circu
lación, la de las protecciones privilegiadas y tan
tas otras innúmeras?

En vano es que. estas orientaciones se reve
len, si la reforma se hace por saltos; en vano que 
el esfuerzo se inspire en la conciencia pública, si 
de una sola vez y por entero no se acomete la re
forma.

¿Dónde vamos con tan escasos medios? La 
nueva dirección de las energías nacionales ha (le 
reflejarse en el presupuesto de Agricultura, y sin 
que este se triplique de su actual cifra, todo plan 
y toda reforma será mediocre.

Somos pobres y tenemos que arrancar de las 
entrañas del terruño la riqueza. La industria se 
nutre de la agricultura; el comercio añade valor 
á los productos; pero ni los multiplica ni los crea.

La base de sustentación de nuestra nacionali
dad es el territorio que ocupa. El 40 por 100 de 
sus 40 millones de hectáreas laborables, perma
nece inculto; los iñontes han sido arrasados en su 
mayor parte; 180.000 predios pertenecen al Fisco, 
abandonados por sus propietarios que no pudie
ron pagar la contribución; los más feraces cam
pos no rinden el 2 por 100 de su coste; la produc
ción media es inferior á la mínima de los campos 
franceses, y así, como el rendimiento es poco, el 
fruto es caro; el labriego se consume en la mise
ria de su ambiente y en la ignorancia de su espí
ritu; la borona asturiana, el centeno de Castilla y 
el gazpacho andaluz, lo alimentan; ni un periódi
co, ni un libro, llevan una ráfaga de luz á su tu
gurio; su entendimiento se petrifica sobre los ru
tinarios procederes y su voluntad se educa en el 
fermento de todos los instintos brutales; el capi-

boriosa gestación; que si entonces pudo significar un 
progreso, hoy significa un anacronismo, incompatible con
los nuestros.

Por eso, precisamente por eso, hay que combatir el 
hecho de ayer, establecido por la imposición de la fuer
za, con la fuerza del derecho reconocido, hoy, por todos 
los pueblos del mundo civilizado, que hace iguales á 
todos los ciudadanos. Por eso hay que tronzar con mano 
firme la cadena de la explotación inmoral, forjada en el 
yunque de la Edad Media, arrojar los pedazos al pan
teón de los recuerdos históricos, y sustituirla con una 
legislación inspirada en la previsora equidad del espí
ritu moderno, dando lo justo y necesario antes que se 
nos pida lo supérfluo!... Atemperar, en todos los casos, 
nuestra conducta á la reflexión, tolerancia é indulgen
te cordialidad, que es la característica de ese espíritu, 
especialmente en la constitución del medio reclamado 
por los intereses agrícolas; uniéndolos, con lazos de’ un 
beneficio mutuo por la asociación del capital y del tra
bajo, en vez de que se traten como enemigos, preten
dan su destrucción, aumentan sus odios y acentúan las 
causas de su deplorable división, distanciándolos cada 
día más, con esas clasificaciones asiáticas y limitaciones 
inconcebibles... ¡No haría otras un brahmanl...

Y lo peor del caso es que esto se dice de buena fe 
por quien no ve más que eso... con el santo fin de forir^r 
una opinión... ¡Que esto se publique, para tratar de lle
var un sentimiento de equidad á la conciencia de los 
hombres llamados por su alta posición, á presentar so
luciones prácticas, dentro del régimen establecido, tra
tando de huir de la utopia socialista como de loa deli
rios del anarquismo, sin ver que cae dentro de los pro
cedimientos de ambos... A pretexto, enfin, de proteger al 
pobre y al rico, al patrono y al obrero, al capital y al 
trabajo..,. ¡Cuánta insensatez! ¿quién podrá oirlas sin 
hacer en el acto la más enérgica protesta? No hablemos 
de discusión; eso es absurdo, y lo absurdo no se dis
cute.

«El trabajo», continúa la singular panacea refirién
dose al salario, ^ha de encontrar recompensa equivalente á 
conservar la vida del obrero, ó sea satisfacer sus necesida
des dentro de la clase.-si Es decir; dentro do la manada, 
dentro de la casta condenada á perpetua servidumbre

tal huye de las tierras; tras el capital el campesi
no, arrebatado á su heredad, lanzado de su culti
vo. Y los campos se extienden estériles y desier
tos entre los confines españoles, como tierra que 
recubre el cadáver de la nación.

Por eso el problema de nuestra reconstitución 
aparece planteado por-la realidad misma, sencillo 
en su naturaleza, claro en su desarrollo, concreto 
en la solución. Hay que contener el exodo de la 
población labradiega y repoblar los campos. La 
condición primera es aumentar su productividad, 
hacerlos más fecundos para fijar en ellos al cam
pesino, para que el capital vuelva á fertilizarlos 
y la savia circule por sus términos, mitigando la 
congestión de las ciudades que amaga muerte.

Si la reforma, abarcara todo el problema, obe
deciese á un plan, se hubiera tomado en su totali- 

“ dad, en vez de ofrecer una parte de él, yendo del 
brazo de un presupuesto de 74 multiplicado por 
3, créanos el Sr. Gasset, no habría manos bastan
tes para aplaudirle.

Aún es tiempo. Tome el proyecto á que antes 
nos referimos y tenga la seguridad de que desde 
él Rey abajo, no se opondrá nadie á la reforma 
radical y revolucionaria que constituye la entraña 
del mismo.

ESPIRITU RURAL

Hoy se encuentra al frente de dicha Estación pe
cuaria un modestísimo ingeniero agrónomo, D. José 
de Pruna, y aquella ganadería se encuentra en gran es
tado de perfección.

Allí se estudia en todos sus detalles las razas de que 
se trata, raciones de alimentación, peso, etc., propor
cionando á los ganaderos crías, que producen un ingre
so grande al Tesoro público, no siendo posible satisfa
cer las' infinitas peticiones que á diario se hacen, sobre 
toda clase de ganado.

Seguramente que si el Sr. Gasset se ocupa con de
tenimiento de este asunto, debe ir al Instituto agrícola 
de Alfonso XII, para que se convenza de lo que deci
mos y debe consultar con el Sr. Pruna, antes de pensar 
en adquirir nada. Tiene datos y antecedentes de todo y 
sabe perfectamente qué clase de ganado debe traerse y 
cual no sería conveniente, dado el clima y alimenta
ción que en España tenemos. Los ganaderos se dirigen 
constantemente á él, para consultas de este género.

No tenga prevención ninguna contra dicho Insti
tuto, que tiende con la organización actual, á que sal
gan Ingenieros y Peritos que sepan lo que se hacen.

En la reorganización de las granjas, reforme 15 ac
tual de las deficiencias que se observen y tenga en 
cuenta que centros de esl a naturaleza no dan resulta
do inmediato. Todos lo han producido haciendo propa
ganda agrícola por todas las regiones, siendo debido á 
ellos principalmente el que los labradores empleen los 
abonos y maquinaria de todas clases en gran escala.

Vea el señor Ministro la forma en que está instalán
dose la Estación enológica do ViUafranca del Panadés, 
establecida en país donde la agricultura está muy ade
lantada, y sin embargo de esto su director el Ingeniero 
D. Claudio Oliveras es continuamente solicitado por los 
agricultores para conferencias públicas y consultas. El 
laboratorio allí montado, según referencias de personas 
que acaban de visitarlo, es hoy el primero de España.

Cuide, como ya lo hemos dicho en un número ante
rior, de la cuestión del personal y que el que vaya á los 
establecimientos sea de los que mayor aptitud reunan 
al efecto, y estén bien retribuidos tanto los Ingenieros 
como los Peritos, pues unos y otros deben tener las ca
tegorías que tienen sus similares de otros Cuerpos es
peciales y no estar reducido el mezquino sueldo que 
disfrutan, y con el cual escasamente pueden atender á 
su subsistencia.

Con esto terminamos esperando que el Sr. Gasset, 
atienda nuestras indicaciones por lo sinceramente que 
se las exponemos.

carbones con los hierros y con el papel, que sólo sirven i ,
á la ■ postre paraconcertar «truts» y realizar ganancias I eminente geologo Pardo nos dejo en sus obras ese 
fabulosas. -»01 sentimiento tierno que aviva en el alma la serena contempla-

cha, vinicultura española encuéntrase hoy, pues, I naturaleza. '
igual que cuando presentó su proyecto de ley de aleo- I . campo hay dos ideas que arroban elpensa-
holes el Sr. Villaverde, y por lo mismo deben adoptarse I engrandecen y subliman: la verdad y la
idénticas posiciones y exigirse igual derecho diferen- 1 ,
(.¡ab). I alma se adhiere con carino a los espectáculos

Finalmente, reiteró las gracias á los representantes I y olvida sus congojas sumiéndose en ese piélago
en Cortes que habían asistido, diciéndoles que defen- de fenómenos, siempre renovados y eteimamenie
diendo á los vinicultures irían en buena compañía, pues 1 acrecentadores de las fuerzas todas del espíritii. 
en el nuevo ministerio se hallaban los señores conde | , Los que se han ocupado en marcar los caracteres distin- 
de San Bernardo y Gasset, porta-estandartes de la agri- í , Inglaterra han estimado que la inclinación a la vida 
cultura española, base de todo, como el mismo Alfonso V deleite por las impresiones naturales que dominan 
XIII habla Confesado al interesarse por ella y añadir | Çwtribuido a exUnd^r los s^iimtcn-
que, teniendo agricultura, podríamos tener escuadra 1 asociándose al respeto, a las bellezas na-
V eiército. I y propension a realizarlas con ideas de orden y

Asimismo leyó las declaraciones del Sr. Gasset en I ^^^'^^^j^^t O.visa^ras^l patriotismo.
el mitin de Ciudad Real, proclamando la razón que á 1 , ^<^sta el labrador pobre participa en su choza de paja 
los vinicultores asiste. 1 (os encantos de la naturaleza y del arte; la igualdad de la

' cerca, el parque de verdura frente á la puerta, el banco de 
flores, la madreselva recortada en la pared, la meseta de 
flores á la ventana y las siemprevivas plantadas con la mira 
de destruir lo lúgubre del invierno y dar esplendor de vera
no, que alegra la chimenea.

En cambio, España, el país quizá más favorecido por la 
naturaleza en contrastes naturales y atraciivos, lucha con 
ahinco para arrancar de sus montañas y de sus valles todo 
lo que despierta el sentimiento de lo bello, que proporciona 
al hombre los goces más delicados y puros.

El presidente de la Cámara agricola de Jumilla, don I 
Roque Martínez, habló á continuación, sentando las si- I 
guientes afirmaciones: que es necesario el margen dife- I 
rencial entro alcoholes vínicos é industriales; que las 
aplicaciones de estos últimos á la producción de luz, 
calor, etc , son ficciones, y que precisa la unión y orga
nización de los vinicultores para, si es preciso, ir á Ma
drid en número de diez ó doce mil á pedir justicia.

Finalmente, propuso que se designase una comisión 
central para realizar los trabajos de organización.

D. Enrique Alberola habló para recomendar la or
ganización de Sindicatos locales y de distrito, indican
do los beneficiosos resultados que en el extranjero se 
han obtenido por medio de la unión.

Los diputados Sres. Dupuy de Lome, Testor y Pu- 
chol, V el senador Sr. Ibáñez de Lara, hablaron también 
brevemente para ofrecerse inoondicionalmente á los vi
nicultores .

El doctor Escuder adhirióse al acto en nombre de 
los 4.400 electores del distrito de Chiva que le hablan 
votado, expresándose en tonos enérgicos.

El presidente de la Cámara agrícola, D. Manuel 
Iranzo,u8Ó también de la palabra á requerimientos de la 
Mesa. Tributó elogios al Sr. García Berlanga por el aná
lisis que poco antes habla hecho de la vinicultura y del 
nuevo proyecto de ley de .alcoholes. Para destruir la 
opinión de que la religión valenciana ha estado siem
pre olvidada por sus representantes, indicó cuanto se 
habla hecho eu defensa de la vinicultura, demostrando 
que siempre de aquí hablan partido las iniciativas .do 
defensa, y que su firma era la primera estampada al pie 
de la proposición que se presentó contra el proyecto del 
Sr. Villaverde, y que si en su vida pública se le habla 
tratado de molestar alguna vez, fue precisamente por 
anteponer los intereses de los vinicultores á los de la

Un escánda/o y una vergüenza

por el crimen de haber nacido pobre, por el horrendo 
delito de vivir al día!..... ¡Basta! Eso no se puede oir sin 
indignación. Eso no es, ni puede ser, ni será nunca la 
solución que se busca en un pals civilizado; Aquí no 
hay castas... y por consiguiente, no puede haber mana
da; el Código no ve más que hombres de una misma 
condición y origen; la Constitución del Estado, ciuda
danos iguales todos ante el derecho; la Sociedad, indi
viduos más ó menos cultos; la religión, hermanos!...  
Luego hay que mirar la cuestión desde sus dos puntos 
de vista cardinales: el económico-social y el religioso.

En el primer caso, desde la carpeta, con frialdad 
británica; planteándola con números y resolviéndola con 
demostraciones: su argumentación más concluyente, ma
yor la cifra de sus benefleios. El capital ha de darlo que 
le corresponda sin perjudicarse; el trabajo, recibir la 
compensación de lo que produzca sin escatimar un cén
timo á sus condiciones; de ahí el anticipo para suplir el 
ahorro; de ahí la necesidad de su coparticipación en la 
producción para completar las deficiencias del salario,

El segundo es más sencillo: no considerar la cues
tión social, y mucho menos la planteada en los campos 
andaluces, desde el Indostán.., sino desde Europa] es 
decir, no desde la Pagoda, sino desde el Gólgota... por
que aquí no hay más que hombres, y esos que sufren 
son nuestros hermanos!... Basta esta sola razón; ¿quién 
podrá hallar otra mejor dentro de la ortodoxia cristia
na? Seguramente ninguno; porque ningún europeo del 
siglo XX puede desconocer la evolución que se realiza 
en el movimiento social que presenciamos, dentro de 
un orden moral esencialmente cristiano.

Decía el Sr. Conde de San Bernardo en su célebre 
discurso del Senado el día 9 de Julio, con un gran sen
tido de la realidad: «Todos aquellos que ayudamos al 
orden social tenemos en esto un deber del que no nos 
podemos olvidar, que es el de estar continuamente re
cordando á los gobiernos que es necesario, en frente de 
las predicaciones anarquistas, ejercer una acción cons
tante y diaria para procurar dar al obrero aquello que 
realmente merece y pueda dársele antes que lo pida »

En defensa de la vinicultura.
Asamblea de vinicultores.

Entre el bullicio de los festejos de la feria que ha 
celebrado Valencia, ha habido una nota bien distinta 
por cierto de cuantas se registran en estos casos, y fué 
la Asamblea de vinicultores celebrada en la Sociedad 
Económica de Amigos del Pals.

Amenazada por el proyecto de ley do alcoholes del 
último ministro de Hacienda la riqueza vinícola, los va
lencianos, como siempre, acudieron á la defens^de tan 
importante fuente de riqueza.

Y no otra cosa que un llamamiento para establecer 
la inteligencia y acordar la táctica que ha de emplear
se, fué la Asamblea de vinicultores.

Presidió D. Fidel García Berlanga, que en nombro 
del Sindicato central de vinicultores habla convocado, 
teniendo á su derecha al presidente dé la Cámara agrí
cola, D, Manuel Iranzo.

La concurrencia era numerosa, y casi todos los 
asistentes ostentaban representaciones de Sindicatos, 
de ayuntamientos, de Cámaras agrícolas y de entidades 
valiosas interesadas en defender la producción vínica.

El entusiasmo y la uniddad de criterio entre los re
unidos manifestóse desde el primer momento.

Así es que, al hablar el Sr. García Berlanga, después 
de haber sido leídas las adhesiones, que por su número 
crecido y la premura del tiempo no reproducimos, la 
conformidad unánime acompañaba á sus palabras.

Comenzó el presidente saludando á los vinicultores 
y á los representantes en Cortes que asistían al acto. 
Hizo historia del nacimiento y desarrollo de nuestra 
vinicultura para demostrar su condición de producción 
verdaderamente democrática y eminentemente social, 
por cuanto ha convertido á innumerables braceros en 
pequeños propietarios.

Señaló los tres auxiliares con que cuenta para ate
nuar sus crisis, como son la fabricación de alcoholes, el

política pequeña y vieja.
No entendió perjudicial la política para estas cues

tiones de intereses materiales, pero afirmó que habla de 
ser política nueva, económica, como se hace fuera de 
nuestro pals, donde las clases productoras se agrupan é 
imponen sus soluciones.

Por ello mostróse partidario de la organización de 
los agricultores.

Asimismo demostró la falsía que encierra el preám
bulo del proyecto, donde aparentemente se venden pro
tecciones que en el fondo no existen, proponiendo que 
se contestará al preámbulo con otro preámbulo, indi
cando al Sr. Garda Berlanga para su redacción.

El Sr. Alama, presi-iente del Sindicato de fabrican
tes de alcohol vínico, hizo también atinadas observa
ciones .

El presidente del Sindicato agrícola de Requena, se
ñor Masiá, con la sinceridad que le es propia, adhirióse 
á las indicaciones hechas por D, Roque Martínez, opi
nando que el mayor peligro lo vela en los alcoholes des
naturalizados .

Después de esto, el presidente resumió, adoptándose 
por aclamación las siguientes conclusiones:

«1.® Sostener las posiciones qne la viticultura tuvo 
enfrente del proyecto de aleóles del Sr. Villaverde.

2 .® Entendiendo que las aplicaciones del alcohol á 
la producción de luz, calor, etc., son ficciones, oponerse 
al tipo señalado en el proyecto para los alcoholes des
naturalizados.

3 .® Estimular la unión y organización de Sindica
tos y Juntas de defensa en todas las poblaciones; y

4 .® Que el Sr. Garda Berlanga redacte un contra
proyecto al presentado á las Cortes por el Sr. Rodríguez 
San Pedro.»

(Continuará')

Transmitimos al señor Ministro de Agricul
tura el siguiente telegrama que recibimos de Al- 
mendralejo.

Lo que en él se denuncia ño pasa ni en Ber
bería.

Madrid de Almendralejo, núm. 970, p. 171, 25,11,35
La compañía de Madrid, Zaragoza y Alicante, 

creyéndose omnipotente, nos obliga, hace pocos 
días, á firmar la fragilidad de mercancías que 
está obligada á admitir sin reparo alguno, burlan
do escandalosamente la ley para quedar exenta 
de responsabilidad si ocurriesen averías por ne
gligencia ó imprevisión de la empresa en el trans
porte.

Hemos protestado de tan intolerable medida y 
requerido el auxilio del interventor Estado para 
que ponga coto á las arbitrariedades de la com
pañía, ésta cede en el momento de presentarse 
dicho funcionario, cuyas órdenes se desacatan en 
cuanto desaparece.

Damos conocimiento de tan incalificable abu
so al mismo y Director general Agricultura, de
nunciando el hecho á los tribunales para que se 
haga cumplir la ley.

Rogamos á ese ilustrado periódico nos preste 
su valioso concurso para que la empresa ceda en 
su descabellado empeño.

Por los fabricantes de aguardientes.—Fran
cisco Espino, Rafael Villegas, Baldomero Her
nández, Angel María Romero, Antonio Rodríguez, 
Pedro Raugel, Diego Gleano, Francisco E. Fer
nández.

Volveremos sobre la materia, porque esta es 
de las cosas que no pueden pasar sin grave pro
testa.

EXPERIENCIA DE
ABONOS MINERALES

’Sspecia/izcrción de /cr
ensGÚanja agríco/a

La conveniencia, de especializar la enseñanza 
agrícola según las necesidades técnicas de cada re
gión ó comarca y organizar, á tenor de esta nece
sidad, escuelas elementales de agricultura en dis
tintos puelos rurales de España, fué siempre tarea 
á la que nosotros prastamos gran atención. El se
ñor Gasset, se nos manifiesta por este lado y no 
hemos de regatearle nuestro aplauso á este pro
pósito, porque no eremos en la virtualidad de 
otra clase de enseñanza agrícola popular, Pero se 
el caso que el Sr. Gasset, á pesar de esta creencia 
mantiene en vigor una Real orden de su antece
sor el Sr. Marqués de Vadillo, completamente 
opuesta á su pensamiento, en la que se declara

Consecuente en mi propósito de continuar por espa
cio de algunos años la serie de ensayos iniciada en 1893 
con objeto de obtener como resultante, cuál deba ser 
el sistema de abonar las tierras do esta región que pro
duzca mayor beneficio, elegí para la siembra de trigo 
en Ú02-3 una finca de 4 hectáreas de cabida arcillo si
lícea, de mucho fondo y con subsuelo de marga arcillo 
calcárea, cuya composición, muy en toda
ella, sino igual por completo, permitiese deducir con
secuencias lo mas exactas posibles, dividiéndola en 7 
parcelas, todas las cuales, recibieron las mismas labo
res, se sembraron en el mismo día, se escardaron y se
garon a la vez, diferenciándose solo en el abono.

No ha consistido, sin embargo, la diferencia entre 
unas y otras parcelas exoluaivanaente en la cantidad ni 
aun en la calidad del abono, sino que, deseando ampliar 
el ensayo á dos fines tan importantes como el beneficio 

. proporcionado al suelo por el cultivo anterior de legu
minosas y el mejoramiento debido al barbecho, se han 
establecido las 7 parcelas en las condiciones si
guientes;

1 .®^ Barbecho de una vuelta de vertedera y tres con 
arado común. Abono por hectárea: Superfosfato, 300 
kilogramos. Cloruro de potasio, 60 kilogramos. Sulfáto 
de amoniaco, 60 kilogramos. En primavera, en dos ve
ces: Nitrato de sosa, 330 kilogramos,

2 .®^ igual barbecho. Igual superfosfato y potasa. 
Sulfato de amoniaco, de una vez al sembrar, 160 kilo
gramos .

3 .® Testigo. Sin abono. Iguales labores.
4 .® CosecKs de patatas en el año anterior. Una vuel

ta de vertedera, antes de las patatas, 3 vueltas da 
arado desde que se recolectaron éstas. Abono por hsc-
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tárea: Superfosfato, 280 kilogramos. Cloruro de potasio, 
60. Sulfato de amoniaco, 60 kilogramos. Nitrato, este en 
primavera en dos veces, 110 kilogramos.

5.“' Cosecha de patatas el año anterior con 15.000 
kilogramos, estiércol complementado con 500 kilogra
mos superfosfato y 100 de sulfato de potasa.
í^Se dieron como en la anterior, tres vueltas de arado 
y tenía uno de vertedera y dos de arado antes de las 
patatas.

A esta parcela no se añade abono mineral al sem
brar trigo por entender que, habiendo sido escasa por 
razón del hielo, la cosecha do patatas, quedó en el te
rreno una dósis suficiente de fosfato y potasa. En Mar
zo se le aplicaron 50 kilogramos de nitrato.

6.®' En el otoño del año anterior se sembró esta 
parcela de altramuces, con 400 kilogramos por hectá
rea de Busperfosfato y 100 de cloruro de potasio. Ente
rrados al florecer, con 200 kilogramos de cal viva, se 
dieron otras tres vueltas de arado (tenía una de verte
dera y dos de arado común antes de los altramuoes) y 
sin añadir más abono, se sembró de trigo. En Marzo, 
50 kilogramos de nitrato.

7. * El año anterior estuvo de habas, con 300 kilo
gramos de superfosfato y 60 de cloruro de potasio. En
terradas las matas y dadas dos labores de arado común, 
se sembró trigo, añadiendo 170 kilogrs. de superfosfa
to . En Marzo, 50 kilogrs. de nitrato.

El trigo se sembró en un mismo día, el 24 de Octu
bre, empleando el de la sagra, sulfatado, á razón de un 
hectolitro 35 litros por hectárea, y cubierto con arado 
romano.

Todas las parcelas se surcaron y escardaron á mano

nistro de la Gobernación ha dirigido á los gobernadores 
una Real orden circular, cuya parte dispositiva es la 
siguiente.

1.® Que sujetándose la contabilidad de los Pósitos 
al año natural, según la Real orden de 27 de Abril 
de 1900 y Real orden de 30 de Noviembre del año ante
rior de 3889, esos Gobiernos; teniendo á la vista los do
cumentos de contabilidad de los Ayuntamientos pre
sentados respecto al citado pío establecimiento, que su 
administración les esté conferida, y pidien do en caso 
necesario los detos suficientes, formarán un estado de 
la situación délos Pósitos de esa provincia, en 31 de Di
ciembre de 1902, que remitirán á este ministerio en ©1 
término de quince días arreglado al modelo que se pu
blica á continuación en la Gaceta, que contendrá entre 
datos parciales y ¡totales:

A) metálico'. Capital activo en metálico pertenecien
tes á estos establecimientos, ó sea existencia en áreas; 
cantidades procedentes de deudas en metálico conside
radas de difícil cobro y capital activo en metálico de 
segura realización por deudas cobrables;

B) Grano: Capital activo en grano existente en pa
neras pertenecientes á estos establecimientos, cantida
des procedentes de deudas en grano, consideradas de 
difícil Cobro; capital activo en grano de segura realiza
ción por deudas cobrables; y valor del capital en gra
nos al precio medio del mercado, sea total por las tres 
partidas anteriores en granos;

C) Valor aproximado en venta de las fincas rústicas 
y urbanas pertenecientes á los Pósitos;

esos mismos productos de la agricultura, do la indus
tria y del comercio, á cooperar de modo eficaz, rápido y 
seguro á que nuestro país, en el combate eterno para la 
conquista del mercado universal, no quede entre los re
zagados, que por el sólo hecho de serlo forzosamente i 
han de parecer. i , .

«Precisa, por tanto, modificar todos los organismos, 
poniéndolos en consonancia con la vida moderna y di
rigiéndolos todos al sólo objeto del engrandecimiento 
nacional, que, si en remotos tiempos se obtenía por la 
fuerza de las armas, se alcanza hoy sólo por medio de 
las transacciones comerciales llevadas hasta un limite, 
cuyo importe permita después sufragar los múltiples 
y diferentes gastos inexcusables á toda nación civili-

. 1 2 3- • • 2»Estas consideraciones me impulsan á dirigirme á 
los agentes del ministerio, cuya gestión acaba de serme 
confiada por la benevolencia de S. M., encareciéndoles 
la remisión de datos, estudios y monografías al Centro 
de Información comercial, con tanto acierto oread© p®r 
uno de mis ilustres predecesores.

»E1 objyto que me propongo es poner al alcance de 
los agricultores é industriales españoles, y muy espe
cialmente de esas clases més numerosas y más intere
santes, por más humildes, aquellas noticias que de
muestren la mayor ó menor facilidad que habrían de 
encontrar en el extranjero los productos que obtienen 
ó fabrican. Para ello precisa que cada uno de los agen
tes diplomáticos ó consulares de España dedique espe- 
cialísima atención á las condiciones del mercado donde

oportunamente.
Desde muy pocos días del nacimiento, que fué nor

mal en todas, so observó el mayor desarrollo de las 
parcelas 1. y 2. % debido á que la dosis regular de 
sulfato de amoniaco proporcionado se unió el nitrógeno 
del barbecho, pues en la parcela 4.®', que había estado 
d© patatas, aun siendo igual la cantidad de sulfato de 
amoniaco, el desarrollo fué mucho menor durante todo 
el invierno. Seguía'en lozanía á las parcelas primera y 
segunda la sexta (altramuces) y la quinta (patatas con 
estiércol del año anterior), y tuvieron hasta Abril nue
vo desarrollo, á más de la cuarta, la séptima (habas) y

Enfermedad del garbanzosegundo sin deber, así es que los haberes que cobra, éste, 
Ion indebidos y tendrá que satisfacerlos el Ordenador.

¡Cuánta polaquería!

Señor Gasset. En el personal de Ingenieros agróno
mos que prestan servicio en Hacienda, existe una va
cante. ¿No podía V. E., para que siga cobrando D. B. Sa- 
gasta, ya que no sigue el elocuente ejemplo que le da el 
Sr. Prado y Palacio de pasar á la situación de exce
dente, nombrarle para esta plaza?

Nos intoresamos mucho porque siga comiendo á dos 
carrillos, porque aquí la patria y el presupuesto es para 
estos seras privilegiados.

A caballo, á caballo siempre.

Los Ingenieros agrónomos Sres. Novales Janini y 
Gayan, han sido destinados al Ministerio de Hacienda 
para los trabajos del Catastro.

Se ha venido atribuyendo esa enfermedad á la 
acción combinada de los rayos del sol sobre las 
gotas de rocío.

Cada gota, convertida en una lente, concen
traba los rayos de sol y quemaba la planta. De ahí 
los diferentes nombres de la enfermedad.

Pero el Sr. Navarro dice que no hay tales que
maduras ni tales lentes, ni tales concentraciones 
de rayos solares. La enfermedad es producida 
por una plantita microscópica, por una criptóga- 
ma, por un hongo parásito, enemigo del garbanzo, 
como el mildiu de la vid y como tantos otros. ¡Es 
una guerra implacable la qué se hacen unas plan
tas á otras!

Dejamos para los técnicos los amplios datos y 
el estudio que hace el Sr. Navarro del ascochyta 
pisi, nombre científico de esa plantita destruc
tora.

Lo que importa al agricultor es ver el modo 
de combatir la plaga, y he aquí las interesantes 
deducciones del trabajo que tengo á la vista:

1 Las semillas del garbanzo suelen contener

El Ingeniero agrónomo D. Antonio Quintanilla, que 
prestaba sus servicios en el agronómico catastral de la 
provincia de Jaén, ha sido trasladado al de Mñdrid.

se encuentre; estudie el consumo de los productos simi- 
milares á los nacionales; se fije en la extensión que éste 
tenga y la que pueda tener, analice la competencia po
sible con los análogos de otros países; se informe Je los 
derechos ó gravámenes que deba satisfacer, no sólo á 

misiones permanentes de los Pósitos, liquidadas las á su paso por las Aduanas, sino en concepto de impues- 
atenciones ó créditos pendientes de pago; tos de consumo ó cualquier otro de carácter interior;

F) Total aproximado del capital que puede producir | averigüe los precies corrientes, sin olvidar el datoim- 
la realización de los fondos correspondientes á los Pósi- pertantisimo y muchas veces decisivo del embalaje ó 
tüs,de cada provincia, sumadas todas las partidas ante
riores y reducidas á pesetas las en granos y los inmue-

D) Valor aproximado del capital de los Pósitos en 
papel del Eotado; derechos de acciones, á los tipos de 
cotización, viendo al efecto la última cotización en la 
Gaceta.

E) Existencias en caja de las Depositarías de las co-

la tercera testigo.
A partir del mes de Abril, y sobre todo á primeros 

de Mayo, cuando el nitrato aplicado en último de Mar
zo, pulo asimilarse por lluvias, que en absoluto falta
ron en Febrero y Marzo, y hasta la última semana de 
Abril, el exhuberante desarrollo de las parcelas 4.^,^ 6.^ 
y 6.^ llegó á superar al de las 1.^ y 2.% ofreciendo á la 
vista la perspectiva de una cosecha igual ó mejor que 
éstas. La 7.^ no llegó en ningún momento á alcanzar 
el porte de todas las demás, excepto la testigo, cuya 
aparento anomalía, teniendo igual abono fosfatado y 
siendo evidente que las habas, que adquirieron gran 
desarrollo, debieron dejar suficiente nitrógeno, no se 
puede atribuir á otra causa que al excesivo ahueca
miento del terreno por la interposición de los largos 
tallos de las matas, que todavía muchos permanecen 
enteros.

Los fuertes y repentinos bochornos de los ultimos 
días de Junio, qne en esta zona ha causado inmensos 
destrozos impidiendo la grana de los trigos, hasta el 
punto de que en unión de la persistente sequía de la 
primavera ha reducido el promedio de la producción de 
éste en el término municipal á la inverosímil propor
ción de 2 heiolitros y medio por hectárea, cambió nota
blemente las condiciones de las parcelas de ensayo al 
efecto de la comparación de productos; pues si bien es 
cierto é indudable que la profundidad de la labor me
diante la vertedera libró á todas ellas del pernicioso 
influjo de la sequía, y el adelanto que llevaban les fa
voreció mucho para sustraerlas en parte á los efectos 
de los calores prematuros, no puede tampoco descono
cerse que la influencia en la grana de los bochornos 
sólo dejó de un molo completo de sentirse en las par
celas de 1.^ y 2.^ que espigaron veinte ó treinta días 
antes que las otras, en las cuales el producto ha corres
pondido por completo al porte de la planta; pero so ha 
manifestado evidentemente en las demás, sobre todo 
en las que iban más retrasadas (4.^, 5.^ y 6.^),^ como lo 
demuestra más aún que el menor producto por’hectárea 
engrano que la 1.®' y 2.% á pesar de que tenían mejor 
miés, la gran cantidad de granos pequeños y refracta
rios. á salir de la envoltura, que es la señal inequívoca 
de la mala granazón.

Hechas estas advertencias necesarias, el producto 
en grano y paja de cada parcela ha sido el siguiente 
por hectárea, expresando el grano en fanegas, por ser la 
unidad mejor conocida:

PRODUCCION

Grano.
Fanegas. Celemines. Kilogramos.

1.a 34 00 2.400
2.a 33 00 2 250
3.a 16 6 1.650
4.a 24 00 2.500
5.a 25 6 2.625
6.a 25 6 2.400
7 a 26 2.150

RESULTADO ECONOMICO

Gasto. Producto. Beneficio.
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

167 00 460 00 383 00
267 00 430 00 363 00
162 00 232 00 60 00
247 00 330 00 83 00
236 00 348 00 133 00
263 00 339 00 63 00
235 00 335 00 120 00

del nitrógeno de abono yLa parcela 3.®' con parte 
otra mayor en forma de nitrato en primavera, produce 
con igual gasto, una fanega más que la 2.^ con todo el 
nitrógeno en otoño en sulfato amónico.

Advertencias sobre las cuentas de gastos y productos.

bles, etc.
Y) 2.0 Que para lo sucesivo, en todo el mes de Fe

brero de cada año remitirán dichos gobernadores á es
te ministerio un estado análogo respecto al ejercicio 
que terminará en 31 do Diciembre anterior, fecha en 
que se liquida la cuenta del Pósito por los administra
dores en la recaudación é inversión del capital del es- 
blecimiento.

LAS ASOCIACIONES 
AGRICOLAS ALEMANAS

En un opúsculo que acaba de publicarse acer
ca de los trabajos y conclusiones formuladas en 
el XVIII Congreso agrícola alemán, celebrado 
el año último en Kiel por la Unión general de 
Asociaciones agrícolas alemanas, aparte de dete
nidos estudios de no escasa utilidad y de datos 
que, si bien pierden mucho valor al leerse más 
allá de las fronteras del país á que se refieren, 
juzgamos dignos de tenerse en cuenta, contiene 
una detallada estadística sobre el desarrollo, siem
pre creciente, de la cooperación en aquella na
ción, que prueba de modo evidente la convenien-

El personal inferior (pobres gentes) de la Dirección 
de Agricultura, hace 20 días que ni come ni duerme 
ante el espectro del hambre que le ofrece una cesantía. 
Cuentan y no acaban de las realizadas y del personal 
nombrado, habiendo algún pobre escribiente que lle
vaba 16 años en su puesto.

Pero es lo que dirá el Director, la renovación cons
tante de la materia debe ser una ley aplicada á la admi
nistración pública.

Y vamos progresando.

los gérmenes de la enfermedad. Para destruir 
esos gérmenes basta preparar una disolución de 
50 gramos de sulfato de cobre en 10 litros de 
agua. Se meten en esta disolución los garbanzos 
que han de sembrarse, teniéndolos solamente de 
cinco á diez minutos. Se sacan y se desecan al 
sol. Es preciso tener mucha precaución en las 
cantidades de sulfato y en el tiempo de remojo. 
El garbanzo es una semilla muy delicada, y cual-

Accediendo á lo solicitado por la Cámara Agrícola 
de Madrid y la Asociación de Agricultores de España 
para los concursos de obreros agrícolas y de máquinas 
dedicadas á la predaración del suelo, que se ;
celebrar en Madric en el próximo mes de Noviembre, 
ministro ha dispuesto que se ponga á disposición de 
aquellas entidades el material y ganado del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII que sea preciso, y que el di
rector de éste, de acuerdo con el presidente de la Aso
ciación de Agricultores, señalen los terrenos de la 
Moncloa donde los referidos concursos deben efec-

proponen | Q^uiera exceso le quita su virtud germinativa. 
i6inbre,el | Quizá mejor que el sulfatado es adquirir semillaforma en que se presento.

^Reunidas estas informaciones parciales por cada 
uno de los agentes diplomáticos y consulares de Es
paña en el extranjero con referencia al mercado ó po
blación que tenga n más á su alcance y respecto á los 
géneros que, como los vinos, aceites, corchos, frutas, 
legumbres, ganados, minerales, tejidos, en especial los 
de punto, calzado, etc., etc., son ios de mayor produc
ción en nuestra patria, serán remitidas á la brevedad 
posible al Centro de información comercial, procurando 
dar á los trabajos carácter eminentemente práctico.

»A1 propio tiempo encargo á los agentes diplomáti
cos y consulares de España en el extranjero, estudien 
los organismos asi oficiales como particulares que fun
cionen en el pais ó punto de su residencia y cuyo obje
to sea facilitar la producción ó hallar medios para co
locarla con ventaja en los mercados de consumo. Un 
examen detenido de esos organismos, explicativo de su 
manera de funcionar y resultados, podrán ser de pri
mordial importancia para nosotros, porque al ponerlo 
en conocimiento de aquofios centros que en España se 
ocupan de estas materias, como me propongo hacer con 
los datos que reciba, les servirá de enseñanza y de pro
vechoso modelo.

))A1 celo y patriotismo de los funcionarioB depen
dientes del ministerio de Estado confío el cumplimien-

de lugares donde no exista la enfermedad.
2.® Si no obstante la desinfección aparece la 

rabia, se tratan las plantas atacadas con el caldo

tnarse.

te de lo expuesto, en la inteligencia de que, dada la si
tuación de nuestro país, no hay obra más eminente
mente patriótica, ni política más acertada y provecho
sa que la del fomento de los intereses materiales, cuyo 

vici, j vtjxxvcixicjLivici, iicvcoxuLau. vxu desarrollo habrá de permitirnos en lo porvenir partici-
la asociación en la agricultura, con la que pueden j pación más activa en la vida internacional.

’ ' ...................... .. ’ - - ’ »Tal importancia concede al rápido desarrollo del
fomento de nuestra producción como base de futuros 
engrandecimientos, que consideraré como servicios pri
mordiales prestados á la patria el mayor y más perfecto 
modo de cooperar á esta acción por los agentes depen
dientes de este ministerio, á quienes se premiará de 
acuerdo con los merecimientos adquiridos en este im-

cia, y más que la conveniencia, la necesidad de

obviarse muchas de las dificultades de la peque
ña propiedad.

De 21.000 Asociaciones de esta clase, 16.097 
se componen de agricultores, clasificadas .como 
sigue:

11.121 Cajas de ahoro y préstamos.
1.422 Sindicatos de venta.
2.198 Sindicatos de cultivo, consumo, abonos, 

etcétera.
1.356 Asociaciones de diversas clases.
La tendencia á la agrupación de todas estas 

colectividades, casi nos atrevemos á afirmar que 
es general, ya que de estas 16.097 asociaciones, 
bastantes más de la mitad forman parte de la 
«Unión general de Asociaciones agrícolas alema
nas.»

En 1901 las asociaciones centrales de compra 
de la Unión general adquirieron artículos por va
lor de 38.100.000 marcos, elevándose á esta cifra

portante servicio. »

MERCADOS PARA LOS ABONOS ARTIFICIALES
Aun cuando en Italia existen varias fábricas 

de abonos artificiales, dicha nación importa gran
des cantidades de superfosfatos.

Los productores españoles que deseen expor
tarlos al mencionado país, deberán enviar á aque
llos Comités agrícolas, por mediación de un agen-
te responsable, muestras analizadas de superfos
fatos, puesto que la Administración italiana ha 

la de 29.300.000 que sumaban las compras del año | prevenido á los agricultores que rechacen los 
anterior. abonos que les son presentados por viajantes de

comercio y que pudieran adquirir para ahorrarse 
los gastos del análisis, ó en virtud de las facili
dades concedidas para el pago de los mismos, 
porque dichos abonos son de mala calidad y no 
contienen los elementos solubles y fertilizantes

En cuanto á la venta de productos agrícolas 
por las sociedades cooperativas, especialmente 
cereales, vino, huevos y ganadería, ha sido real
mente extraordinaria. Los cereales comerciales, 
por su mediación, se computan en 7 millones de 
quintales, que representan un valor aproximado 
de 55 millones de mancos.

Un dato que apuntar y tener en cuenta es que 
esta actividad, en aumento, de las Sociedades 
cooperativas, se traduce en una hostilidad y opo
sición ruda cada día más manifiesta de parte del 
comercio, que ve disminuir sus rendimientos con 
la aproximación del productor y consumidor.

Concurso agrícola en Murcia.
La Cámara Agrícola de Murcia ha convocado á un 

concurso propio de los fines que está llamada á realizar, 
y por lo qué pudiese interesar á nuestros lectores dare
mos un extracto de la convocatoria.

La Exposición será de animales y productos agríco
las, El mantener á aquéllos será incumbencia del expo
sitor.

Podrán enviar máquinas, artefactos ó herramientas
Se imputa la quinta parte del estiércol de altramu- que se empleen en la labor de la tierra, productos do 

ees ©1 tercio de esta semilla, rebajando además un quin- jardinería. Memorias, descripciones, folletos, planos y 
to del abono mineral aplicado á estos por suponer que |obras didácticas de agronomía.
el consumido en formar la planta del altramuz, tardará Los premios consistirán en diplomas de honor y 
más de una cosecha en volver á ser asimilable. | premios efectivos, siendo éstos objetos de arte, maqui

naria agrícola moderna, animales reproductores de las 
mejores razas y semillas seleccionadas que deban acli-

En los barbechos de año entero, se aumenta la renta 
de la tierra de un año más, asi como en la parcela de 
altramuoes, porque no dieron cosecha el año anterior; 
y, naturalmente, todas las labores desde la última co
secha.

La obrada de labrar se calcula á 6 pesetas. El precio i próximo, coi 
del trigo á 11,50 pesetas fanega, y la paja á 60 céntimos | Exposición, 
la arroba (11 kilogramos y medio).

La diferencia del producto y gasto entre las parce
las 1.^ y 2.^ con abono mineral completa y barbecho de 
un año, y la 3.“ igual barbecho, sin abono, da el siguien
te resultado económico á favor del abono—Excedente

Lo que cuesta comer.
En las averiguaciones necesarias para conocer 

las cotizaciones de los mercados que aparecen los 
martes en la Semana Agrícola, me ha ocurrido 
muchas veces comparar los precios de artículos 
comestibles en París y Madrid.

La comparación es curiosa é instructiva, y para 
no quedarme siempre con ella dentro del cuerpo, 
voy á dar algunos datos.

Para que nadie discuta su autenticidad convie
ne añadir, lo que sigue:

Los precios de esta corte están tomados del 
Boletin Oficial del Ayíintamiento de Madrid, y se 
refieren al día 6 de Agosto actual. Son datos ofi
ciales.

Los precios de París están entresacados de otra 
publicación oficial. Cours des halles et marchers, y 
corresponden al día 5 del actual. Es cotización 
cficial también.

Hechas estas advertencias preliminares, vaya- 
el lector madrileño enterándose y dispóngase á 
emigrar.

He aquí las cotizaciones comparadas de los dos 
días citados:

que se requieren.
En Alemania tienen igualmente un buen mer

cado los abonos artificiales, siendo cada día más 
solicitados.

Las cifras siguientes indican las cantidades 
que anualmente necesita la agricultura alemana:

ABONOS Toneladas. Valor 
en francos.

Nitrato de sosa................... 368.000 78.500.000
Superfosfatos..................... 900.000 65.450.000
Escorias Thomas.,............. 900.000 39.275.000
Sulfato de amoniaco........... 121.500 36.900.000
Huesos pulverizados......... 80.000 9.625.000
Gqanos............................... 50.000 9.625.000

La necesidad de fosfatos brutos aumenta pro
porcionalmente á la de superfosfatos. El empleo 
de este producto es el que más se extiende y el 
que más recomiendan las Asociaciones agrícolas 
de Alemania.

ARTICULOS París. Madrid.

matarse en este país.
El número de premios lo designará la Junta organi

zadora, y el reparto se verificará el día 9 de Septiembre 
nróximo, con toda solemnidad, en el mismo local de la

Los expositores podrán enviar á la secretaria gene
ral de la Junta del concurso, calle de la Merced, núme
ro 30, la adhesión y petición del local hasta el 31 del 
presóte mes, en que termina el plazo do admisión.

de gasto realizado, por compra, porte y extensión del . _
abono, por hectárea—103 pesetas. Valor del excedente | COSeCnS aO vSnOS On rranciá 
de producto debido al abono—223 pesetas. Se toma el 
promedio de las parcelas 1.® y 2.^. Resulta que el capi
tal invertido en abonos ha producido en 9 meses (la 
parte de él dedicada á nitrato en 4 meses) más del 100
por 100 de interés, sin contar que en el terreno quedará j pas llega bien a la recolección, tendremos en 
una cuarta parte de fosfatos y potasa para cosechas su- Francia una cantidad equivalente a la cosecha de 

1902 (40 millones de hectolitros), y si á dicha can
tidad se añade el contingente de Argelia, que se 
valora en 6 millones de hectolitros, la cosecha de 
1903 será suficiente para las necesidades del con
sumo en el curso del año 1904.»

Esto hace temer á la Estación Enotécnica en 
Cette que en el año próximo la campaña de impor
tación de nuestros vinos en Francia, así en can
tidad como en precios, deje bastante que desear.

ciHCüitflH DEh ministerio de estado

Leemos en Le Moniteur Vinicole:
Si todo lo que actualmente se ve sobre las ce-

Noticias del Ministerio de Agricultura.

Carne de vaca, kilogramo, 
Idem de ternera, ídem.... 
Manteca............... . ............. 
Gallinas vivas, una...........  
Pichones vivos, uno.........  
Conejos ídem, uno :.......  
Huevos, el 100....... ......... .
Patatas, kilogramo...........  
Vino, litro.........................

1,48 
1,80 
1,50 
2,25 
0,50 
1,25 
6,00 
0,08
0,24

2,60 
2,90 
2,13
3,90 
1,07
1,45 

10,25
0,16 
0,63

Han reingresado en servicio activo los ingenieros 
segundos D. Rafael Janini y Janini y D. Manuel María 
Gayán.

He ahí un nombre que el Sr. Gasset, honrándose y 
cubriéndose de gloria, podría y debería utilizar para 
algo grande, extraordinario, en Agricultura, porque el 
Sr. Janini es uno do los iniciados y predestinados para 
cosas que salen de lo Cbmún y corriente.

La dirección de una granja ó estación, algo nuevo 
en donde pudiera lucir sus excepcionales facultades y 
extraordinaria cultura.

cesivas.
Es evidente que en años normales y sin el obstáculo 

opuesto al cereal por los tallos sin descomponer de las 
matas, las 120 pesetas de beneficio en la parcela que 
tuvo habas, se elevarán hasta sobrepujar quizás el ob
tenido con barbecho y abono completo; pero las circuns
tancias excepcionales del año al permitir adelantarse 
de modo extraordinario á las parcelas de barbecho y 
abono completo, han dado por resultado en estas tan 
grandes atendida la general del país, (34 fanegas en 
vez de cuatro y media) que unida á la falta de grana 
por el retraso de la vegetación en las parcelas que tu
vieron cosecha de habas y patatas, resultan estas últi
mas con mucho menos beneficio que las que estuvieron 
de barbecho; lo cual, en mi concepto, no seré frecuente 
en circunstancias completamente anormales, toda vez 
que la imputación de un año más de renta de la tierra 
por el barbecho y de una ó dos labores más, asi como la 
falta de beneficiarla ese año sin cosecha, eleva el gasto 
general del cultivo con barbecho en una suma que 
pocas veces podrá igualar el mejoramiento del terreno 
por esa sola acción del tiempo, auxiliada con el aumen
to de labores. En este caso, sin embargo, por las razo
nes indicadas, el barbecho y el abono mineral completo 
han dado mucho mayor beneficio que las siembras otras 
de habas, altramuces y patatas. Pero, repito, con una 
grana buena, la de habas y patatas habría producido lo 
mismo que lo de barbecho con abono, quizás algo más, 
con una economía en los gastos de 4Ó á 60 pesetas por 
hectárea.

Eduardo Escobar.
Rubielos Bajos, 28 Agosto de 3903.

ACERCA DELOS POSITOS
Con objeto de poder apreciar la situación verdadera 

de los Pósitos de España; su desarrollo ó retroceso y 
conocer la marcha administrativa de los mismos, el mí-

Hé aquí la que ha dirigido el ministro á los repre
sentantes diplomáticos consulares de España en el ex
tranjero:

«Los enormes gastos á que obliga la vida moderna 
de los pueblos no pueden sufragarse más que por una 
gran producción agraria é industrial, vendida en las 
mejores condiciones posibles.

))A esta ley económica obedece la orientación políti
ca de todas las naciones civilizadas que en su larga y 
encarnizada lucha por la existencia han tenido que ren
dirse ante la demostración irrefutable de que las úni
cas conquistas que, sin dejar rastro de sangre ni semi
llas de odio, conducen á la prosperidad y la grandeza, 
son las que se obtienen con las armas de la oferta y la 
demanda.

»Pero el mismo aumento de productos absolutamen
te indispensable, tanto por el mayor consumo exigido 
por el constante crecimiento de la población del globo 
como por la imprescindible necesidad de abaratar la 
vida, crea obstáculos de carácter vario á los producto
res que sólo pueden ser vencidos por la acción activa y 
constante del Estado, cuyos representantes en la Pe
ninsula y en el extranjero vienen obligados, como es
pañoles y como funcionarios, cuya retribución sale de

bordelés (cal y sulfato de cobre) por medio de un 
pulverizador, de igual manera que se trata el mil- 
cliu en las viñas.

Los efectos de este tratamiento han sido deci
sivos. Las plantas de esa manera tratadas se han 
visto libres de rabia, á pesar del rocío y del sol.

Es necesario todavía proseguir las experien
cias; pero se ha destruido ya una preocupación y 
los agricultores tienen señalado el camino para 
defender sus cosechas de garbanzos.

La agricultura es una lucha empeñada y con
tinua contra las criptógamas.

No hemos de encarecer la importancia de es
tas experiencias en un país donde «se lucha prin
cipalmente por el garbanzo». Si el labrador se be
neficia obteniendo mayor cosecha, los demás ten
dremos probabilidades de llegar al ideal; ¡comer 
el garbanzo barato y bueno!

Una advertencia: el precio de la carne en Pa
rís se refiere á la de primera clase. La de segunda 
y tercera pueden obtenerse 20 y 30 céntimos me
nos en kilogramo. En Madrid se trata del precio 
medio, no de género de primera ciase. La diferen
cia es de importancia.

He añadido precios de patatas y vino, aunque 
no son carne, para que nadie pudiera creer que 
esos artículos compensaban en Madrid la carestía 
de la primera. ¡Hasta el vino lo tienen más barato 
los parisienses!

Y nada más; los comentarios los hará el lector.
F. DE C.

CARTILLAS AGRÍCOLAS

OTERO Y AYUSO

Dos grandes cruces
En un tiempo oscuro déla vida aragonesa, D. Julio 

Otero emprendióúna cruzada para prosperarla agricul
tura de aquella comarca y redimir de la miseria á sus 
habitantes. Era ingeniero agrónomo al servicio del Es
tado, y le fué encomendada la creación de una Granja 
experimental en Zaragoza. Poco después. Rodríguez 
Ayuso le sucedió en la dirección de la Granja, y ambos 
juntos, con fe de convencidos, con tenacidad de apósto
les, con entusiasmo de patriotas, comenzaron el comba
te contra las viejas rutinas, la divulgación de las en
señanzas científicas en el cultivo de los campos, la 
propaganda de ¡semilla beneficiosa y de plantaciones 
no comunes, hasta que la vega zaragozana, lucia y re
pleta, pregonó con sus frutos los trabajos de aquellos 
dos hombres, y los agricultores agradecidos les bendi
jeron, y sobre los campos fértiles se levantó la indus
tria azucarera de Aragón, rica y poderosa.

Más de diez años han ¡empleado en esa labor ingra
ta. Lidiaron con todas las obstinaciones de la ignoran
cia y sufrieron todas las hostilidades do los recelosos. 
No fué tarea de funcionarios, cumplimiento de un de
ber retribuido, fórmula de un empleo, sino obra de apa
sionados de la agricultura, protectores de campesinos 
artífices de un seguro florecimiento. Pusieron sus 
amores en la tierra y la hicieron fecunda. Encauzaron 
después esa fecundidad, y arrostraron las burlas en 
sus predicaciones para iniciar el cultivo de la remola
cha en aquella región, y montaron ellos la primera fá
brica ¡de azúcar, y dieron el ejemplo y comunicaron 
BU fe.

Ganaron, por fin, la cumbre de su obra en el bien
estar desparramando por aquellos hogares campesinos 
tienen indudable participación por nadie disputada. 
Preguntad á la Hacienda cuánto ha crecido en los diez 
años últimos la contribución territorial de Zaragoza; 
preguntadle cuánto rinde al Tesoro la industria inicia
da é impulsada por Otero y Ayuso. Preguntad á los 
labriegos de Zaragoza por la gratitud que profesan á 
esos hombres. Un escritor aragonés los junta con Pig- 
natelli, el creador del canal Imperial, para llamarlos 
«trinidad de la agricultura aragonesa».

Precedido de una bien escrita exposición, publícala 
Gaceta el siguiente real decreto del ministerio de Agri
cultura:

«Artículo 1.® So abre un concurso público para la 
redacción do cartillas agrícolas regionales, con destino 
á las escuelas de primera enseñanza.

Art. 2.® Para los efectos de este concurso, se consi
derará dividido el territorio español en los distritos ó 
regiones siguientes:

3. ® Comprenderá las provincias de Coruña, Lugo, 
Pontevedra, Orense, Oviedo y Santander.

Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.
Zaragoza, Huesca, Teruel, Logroño y Navarra. 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.
León, Salamanca, Palencia y Zamora.

2.®
3.®
4.®
5.®
6.°' Burgos, Valladolid, Segovia, Avila y Soria.
7.® Madrid, Guadalajara, Toledo y Cuenca.
8.0 Cáeeres, Badajoz. Ciudad Real y Albacete.
9.° Castellón de la Plana, Valencia, Alicante y

Murcia.
10.0
11.0

, 12.0
13.0

Córdoba, Sevilla, Jaén, Huelva y Cádiz.
Málaga, Granada y Almería.
Islas Baleares.
Islas Canarias.

La Cámara agrícola oficial y Centro agrícola del 
Panadés han dirigido á los señores ministros de Esta
do, Hacienda y Agricultura una razonada exposición 
pidiendo que se establezca en Berna una estación eno- 
lógica al efecto de impedir que se vendan en -Suiza, 
como españoles, vinos de procedencia extranjera, per
judicando asi al comercio de buena fe. Unimos nuestro 
ruego al de nuestra querida compañera, y esperamos 
que sea atendida su súplica por el actual gobierno.

Insistimos en nuestra constante demanda respecto 
á la resolución de la instancia promovida por los peri
tos, pidiendo la derogación del decreto del ABO sobre 
Ayudantes de Montes.

Señor Director de Agricultura, entérese bien de la 
entraña d© aquella polacada y de su alcance, y como lo 
cortés no quita á lo valiente, sea valiente en este caso, 
que es tanto como ser justo, aunque haya que contra
riar al paisano Aguilar que es un burócrata aprovecha
dísimo, tan aprovechado como perjudicial á los intere
ses de la agricultura, de la que entiende tanto como 
aquel capador de ranas.

Las especialidades burócratas en los ramos de la ad
ministración técnica, hay que arrojarlas por inútiles y 
perjudiciales.

Señor Ordenador de pagos del Ministerio de Agri
cultura .

¿Es posible que usted tan ordenancista, acredite ha
beres á D. B. Sagasta, ingeniero que no tiene en la 
actualidad cargo alguno, ni destino de plantilla? ¿Sabe 
usted, señor Ordenador, en la responsabilidod en que 
incurre? Pues si continúa acreditando haberes á don 
B. Sagasta, presentaremos contra usted una denuncia 
en.forma á quien corresponda.

D. B. Sagasta, dentro del personal de la Escuela ge
neral de agricultura, era un sustituto provisional del 
Catedrático propietario. El Sr. Allendesalazar, al dejar 
de ser ministro, volvió á su cátedra por derecho na
tural.

Y aquí la impenetrabilidad de los cuerpos. El señor 
Allendesalazar y el Sr. D. B. Sagasta están asignados á 
la misma Cátedra, ©1 primero con perfecto derecho y el

Art. 3.® Una junta nombrada por el ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, califica
rá el mérito de las cartillas presentadas, eligiendo aque
llas que mejor se adapten á las condiciones especiales 
de cada una de las mencionadas regiones.

Art. 4.® Será obligatoria para la enseñanza en todas 
las escuelas comprendidas dentro de cada región, aque
lla cartilla que haya sido designada como la mejor para 
la misma.

Art. 5.® Las condiciones esenciales á que deben sa
tisfacer dichas cartillas son las de expresar las circuns
tancias de situación topográfica y naturaleza de los te
rrenos predominantes en la región á que se refieran, las 
que caracterizan su clima y accidentes meteorológicos, 
las reglas prácticas y sencillas para la ejecución y me
joras de sus cultivos propios más importantes, así como 
de su ganadería y de las industrias rurales que de aqué
llos y de ésta se derivan.

Debe ser objeto especial de esta enseñanza la demos
tración de las ventajas que procura el empleo de abo
nos bien combinados, y el estudio de los nuevos culti
vos que cabe introducir en la zona á que la cartilla se 
destina.

La brevedad y concisión características de este gé
nero de trabajos elementales quedan desde luego enca
recidas, y serán notas muy recomendables á la consi
deración del Jurado calificador.

Art. 6.° Los autores cuyos trabajos fueran favora- 
blemante calificados, percibirán, en concepto de pre
mio, la cantidad de Í.OOO pesetas, y cuando el Estado 
proceda á la impresión y tirada de las cartillas apro
badas, recibirán i.üOO ejemplares de sus respectivas 
obras, que este ministerio podrá adquirir para las Bi
bliotecas agrícolas, al precio que la Junta calificadora

Hace poco, Ayuso se retiraba de aquella tierra, con
cluida BU obra, que sólo exige ya perseverancia, y los 
agricultores se reunieron espontáneamente—yo mismo 
lo presencié—para poner, con expresiones de agrade- 
cinxiento, broche de oro al fin de un apostolado.

Y no ha sido el lisonjero apostolado que se ejerce 
por el discurso halagador y notorio, sino por la ense
ñanza paciente y silenciosa. Crearon esos ingenieros 
su Escuela libre de agricultores, y de profesores se 
convirtieron ellos mismos en alumnos; hubo comuni
dad en la investigación, uniformidad en el interés, so
lidaridad en el triunfo. Montaron sus talleres para ope
rarios agrícolas, y ellos mismos acudían á esos talleres 
ya para injertar con sus propias manos, enseñando 
más con la práctica que con la teoría, ya para hacer, 
ante los humildes rústicos, otras faenas rústicas y ha
cerlas repetir. Propagaron el brabante, y ellos mismos 
regían el arado ante sus alumnos, ulumnos de una se
mana, que acudían á aprender una faena, sin formali
dades, sin dispendios, sin papeles, sin inscripción, co
mo espíritu con sed, que llega á una fuente en la libre 
extensión de los campos y bajo la quieta mirada de 
Dios.

¡Qué hermosa obra! Está recompensada con la satis
facción déla propia conciencia. Pero la nación debe se
ñalar, con las altas expresiones de su estima, á aquellos 
de sus hijos abnegados que consagran con fruto diez 
años de sus existencia á cundir el bienestar entre sus 
conciudadanos, no por los fríos é infecundos deberes 
del empleo, sino por los sanos estímulos de la vocación. 
Se ha constituido un Gobiefno, que trae á la política 
compromisos da exaltar la agricultura y hacerla ci
miento de la prosperidad patria. Comience premiando 
á los que se le han anticipado. A la nación se la deben 
mostrar los grandes ejemplos.

Los Poderes públicos deben ser órganos por donde 
se transmita oficialmente la gratitud de los ciudada
nos. La Orden do Alfonso XII se creó para premiar á 
los que sirvieran la educación del país. Obra docente 
ha sido la de Qtero y Ayuso, no de estéril instrucción 
literaria, sino fecunda y bienhechora. El nuevo Gobier
no pondrá un bnenlema á su obra haciéndose intérpre
te de Zaragoza y otorgando lagran cruz de AlfonsoXII 
á aquellos dos ilustres, honor de los agrónomos españo
les, una voz modesta puede aún en España abogar por 
la justicia, sea la mía la que llegue primero en su de
manda hasta Gasset.

Baldomero Argente

previamente determine.
Art. 7.® - La propiedad de dichas cartillas quedará 

enteramente resguardada á sus ancores; pero durante 
cinco años podrá el Estado imprimirlas y repartirlas á 
sus expensas en las escuelas públicas.

Art. 8.® Las instancias para tomar parte en este 
concurso serán presentadas en la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, acompañadas de dos 
ejemplares de la cartilla, antes del día 30 de Octubre 
del año corriente.

Art. 9.® Los gastos que ocasione este decreto se su
fragarán con cargo al capitulo VI, art. 2.° del presu
puesto vigente.»

UNIÓN AGRARIA ESPAÑOLA
El Sr. Conde de Torres Cabrera, presidente de 

la Unión Agraria española, ha dirigido una circu
lar consultando á los Centros que constituyen 
aquélla el proyecto de una proposición de ley 
para constituir un organismo de Gobierno de 
cada una de las Corporaciones del Estado que 
tienen derecho á elegir senador y de otros ele
mentos nuevos, como las Cámaras de Comercio y 
las Agrícolas.

Propónese que de todo proyecto de Gobierno 
se dé conocimiento á esos organismos para su in
forme, que habrá de leerse en las Cortes, y que 
se constituya en Consejo privado del rey, que 
pueda asesorarle.

Para la elección de ese Consejo habría de pre
sentar cada organismo al rey tres ternas de indi
viduos de su seno para que eligiese S. M.

Por último, se propone la exacción de respon- 
i sabilidades á todos los funcionarios que infrin

jan las leyes,
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En los Estados Unidos.

Agricultura y ganadería.
Algunos miembros de la Asociación de agricultores 

alemanes han hecho un viaje á Norte América para ob
servar por sí mismos el estado de la agricultura de 
aquel país. Uno de los expedicionarios expone sus im
presiones en la Gaceta de Colombia como sigue:

«Nos produjo excepcional efecto la visita á Califor
nia. Por todas partes observábamos lo mismo: el sello 
de lo grandioso, de lo extraordinario, que se percibe en 
toda aquella agricultura. El afán de los empresarios y 
trust de producir lo más barato posible, de transportar 
con la mayor economía y de llevar al mercado á precios 
reducidísimos, se advierte también en los campos. Como 
los capitalistas cuentan con la mercancía desde el prin
cipio al fin, pueden producir barato y sin auxilio ajeno.

En Oriente, donde hace poco empezó la colonización, 
es el cultivo más intensivo. Jardines, huertos, ganade
ría, demuestran enseguida la más adelantada economía 
rural. Aquí se emplean los abonos químicos con derro
che. En el interior, al Occidente, ya es otra cosa. Allí 
hay un cultivo del trigo muy desenvuelto. En Nord- 
Dacota y en Minnesota no acaban nunca los campos de 
trigo. En Missouí y en Missisipí son los campos ex
traordinariamente fértiles, y á pesar de que un año y 
otro se planta trigo, aparece el terreno todavía virgen. 
Allí aparece el americanismo puro, que saca de lo que 
hay cuanto es posible. Los labradores son empresarios, 
que tienen participación en los ferrocarriles y en los 
graneros gigantescos. El pobre labriego que vende su 
trigo en aquella comarca, no saca más que 10 pesetas 
por el doble quintal. La productividad de aquel terreno 
barato compensa la baratura de los precios. En Utah 
y en Colorado sorprende la grandiosidad de los riegos. 
También aqui prosperan los prados y la ganadería. La 
parte mala de la agricultura americana está en el arbo
lado. Sin compasión han descuajado los bosques más 
inmensos, no reparando en el daño que de ahí puede

de las cepas y del país más convenientes en cada caso 
para lograr estos unes. Conferenciante: D. Víctor Cruz 
Manso de Zúñiga, Director de la Estación Enológica 
de Haro.

3.* Resultados deducidos del ensayo de las máqui
nas é instrumentos agrícolas presentados; su valor pa
ra el cultivo de las diversas clases de terrenos y aplica
ción racional de estos instrumentos, para lograr con su 
empleo el mayor efecto útil de la labor. Conferencian
te: D. Hermenegildo G-orría, Director de la Granja es
cuela experimental de Barcelona.

Hotas y recortes

La. Ligrsb -A..g-rsiriab

resultar. . . ,
Llamáronnos la atención los principios capitales del 

americano como ganadero. No se preocupa más que de 
la conveniencia, de la utilidad, nunca de la apariencia 
de la res. Nos fijamos mucho en los trabajadores en las 
máquinas agrícolas. Faltan brazos porque hay poca 
población, y la industria atrae más que el campo. Por 
eso se emplean muchas máquinas y se economiza todo 
lo posible la fatiga corporal. , .

Los grandes mataderos de Kasas, City y de Chicago 
son notables y obra do poderosos empresarios. Alli se 
mata cada clase de res por separado; cerdos, yacas, ove
jas, por secciones. Un mismo obrero da á todas las va
cas el golpe que las atontece. Después se les colocan 
cadenas en sus patas traseras y un aparato elevador 
lleva á todas á un mismo sitio, donde el matarife las 
sacrifica. La división viene después. Los aparatos son 
cómodos y bien ideados. Aquí como en todas partes, se 
procura ahorrar tiempo y trabajo.

California dará que hablar en unos diez años. Sus 
cultivos son jóvenes. El hermoso clima favorece la pro
ducción devino, naranjas y aceitunas. Y alli también 
se atiende al acaparamiento, lo mismo en los cultivos 
que en los procedimientos de empaque para la exporta
ción, porque aquellos agricultores tienen tendencias co
merciales, que tienden á facilitarlo todo y engrande
cerlo todo.»

En Barcelona, centro de las grandes iniciativas, se 
ha constituido con este nombre una asociación impor
tantísima, porque contando ya con grandes elementos 
trata de resucitar en España esta que es una do las 
principales industrias agrícolas destruida por la igno
rancia supina de núestros gobernantes. Tenemos á la 
vista sus estatutos y varios folletos que dan á conocer 
sus plausibles trabajos, y es probable que esta asocia
ción se encargue de plantear este cultivo y esta indus
tria en la próxima colonia de Santa Isabel, donde nues
tros gobiernos hicieron también imposible el cultivo y 
la elaboración del azúcar de remolacha. Lo celebramos 
con toda el alma; pero es verdaderamente criminal que 
en un país donde por todas partes se manifiesta la ex- 
huberancia de vida en iniciativas particulares, vengan 
gobernando gentes que atentas exclusivamente á los 
beneficios de bandería, aplasten estas iniciativas ma
tando las ilusiones y las energías da un país digno de 
mejor suerte.

Según datos publicados por la Cámara de Comercio 
de Reims, durante el año 1902-903 se han exportado al 
extranjero 22.623.746 botellas, se han enviado á los al
macenistas, expendedores y consumidores del país 
9,335.412; lo que da un total en el movimiento de este 
comercio de 81.859.168 botellas.

Si á esa cifra se añaden los envíos de negociante á 
negociante dentro del departamento, que ascienden á 
4.676.444 botellas, se obtiene la cifra total para dicho 
comercio de 36.636.602 botellas.

Las cifras anteriores acusan un aumento sobre el 
ejercicio de 1901-902 de más de ios millones de botellas 
en las expediciones para el extranjero y dé un millón y 
medio en las del interior.

Al principio, paía acostumbrarlas á este alimento, 
es preciso rociarlo con gotas de almíbar, para que al 
acudir á éste, prueben el grano molido, que sustituye 
para ellas el pólen y sirve para nutrir las nuevas 
grandes.

Para remediar en lo posible los perjuicios de los pe
driscos y los accidentes de los ganados destioados á la 
agricultura, se ha establecido en Tubilla del Agua (par
tido de Salamanca), una Asociación regional de labra
dores, que extenderá su radio de acción á toda la pro- ■ 
vincia de Burgos y pueblos limítrofes. j

Además de los fines indicados, hará préstamos sin 1 
interés á los asociados, siempre que lo permita el estado 
de sus fondos.

Para allegar recursos con que atender à los gastos 
de la Asociación, satisfarán los socios la cuota de una 
peseta anual por cada fanega de sembradura, y dos pe
setas también anuales, por cada cabeza de ganado ma
yor destinado á las labores.

La Gaceta ha publicado una real orden de Goberna
ción, encargando á los gobernadores civiles que en el 
termino de quince días remitan al ministerio un esta
do de la situación de los pósitos de cada provincia en 
31 de Diciembre de 1902; que contenga, entre datos 
parciales y totales, los débitos á estos establecimien
tos, tanto corrientes como atrasados, indicando cuáles 
sean ó no de fácil cobro, asi como el valor aproximado 
de su capital.

Se dispone también que, en lo sucesivo, en todo el 
mes de Febrero de cada año, remitan los gobernadores 
al ministerio un estado análogo respecto al ejercicio 
que terminará en 31 de Diciembre anterior, fecha en 
que se liquida la cuenta del pósito por los administra
dores en la recaudación é inversión del capital del es
tablecimiento.

Los propietarios de Plá del Panadés han solicitado 
del ministro de Agricultura que, como ya habían pedi
do á fines del año último, se entregue á dicho pueblo 
1.600 kilos de pólvora que por Real orden se le habían 
concedido por haber sido el primero que en España es
tableció los cañones granífugos.

En cebadas se sostiene muy firme el precio, lo mis
mo en Madrid que en provincias, y la demanda conti
núa activa. Se ha hecho intento de traer cebada ex
tranjera; pero resulta muy cara, y no se puede pensar 
por ahora en la importación de ese grano, al menos

Las faenas de recolección avanzan, y en lo que res
ta de mes terminarán en casi todas las provincias.

La cosecha de trigos es abundante en las Castillas, 
Catalufla, Aragón, Navarra, Rioja y parte de Extrema
dura . Regular en Andalucía y Mancha, aunque mala 
en las comarcas de Cuenca y Ciudad Real.

En cebadas y centenos, por regla general, se reco
lectará más de lo que se esperaba ante el nocivo tem
poral de Abril y Mayo.

Garbanzos, muy pocos y de mala calidad; de pata
tas y otras legumbres, tampoco hay abundancia.

Los viñedos, con raras excepciones, prometen esca
so fruto; los olivares presentan buen aspecto; hierbas y 
bellotas también satisfacen á los ganaderos, si la oto- 
flada es favorable.

Sin embargo, los precios de los cereales y carnes se 
mantienen firmes, debidos á la escasez de aflos ante
riores y á la constante exportación, aprovechando la 
diferencia del cambio internacional.

■SOMBBI BB

Mercados nacionales

Valladolid.
Las entradas de granos verificadas en el día de hoy, 

han sido las siguientes:
En el Arco 200 fanegas de trigo que se cotiza á 

44 1/2 reales y 200 de centeno á 34.
En el Canal 800 fanegas de trigo que se cotiza de 44 

á 44 1/2 reales.
Logroño.

El mercado celebrado ayer se vió concurrido, hacién
dose transacciones á los precios siguientes:

Trigo á 11,25 pesetas, fanega; avena, 6; cebada, 6,26;
vino tinto, cántara, 6 pesetas.

Burgos.
Los precios que han regido en este mercado son los 

siguientes:
Trigo bueno de 44 á 46 reales fanega; cebada de 86 

á40.
Garbanzos regulares, 139 reales fanega.
Muelas, 31.
Guisantes, 32.

Le "tocLsis r>a,r-tes.
Poda del moral

Después de llegado en cuatro aflos el moral á’adquirir 
las 24 ramas que constituyen su plena formación, consis
te la poda de producción en la amputación corta, en pito
nes pequeflos de 2 á 3 ojos, dé todas las ramitas crecidas 
endiver8asramas,podaquese continuará luego todos los 
aflos hasta que el árbol parezca debilitarse. El mejor 
momento para verificar esta poda, parece’ser, según las 
cuidadosas investigación es de la fisiología y de la ex
periencia práctica, el de la terminación del invierno, 
por ejemplo, en Marzo, y no después de la caída de la 
hoja. Da Mayo á Junio, á medida que van quitándose 
las hojas al moral, se debe verificar tan solo una limpia 
estirpando las ramas rotas, las mal situadas ó las exce
sivamente exuberantes. Con dicho sistema de poda ha 
demostrado la observación comparativa que la produ
cción de hojas es más abundante, la lignificación de las 
hojitas nuevas es completa, y el vigor del árbol prome
te, además, mayor duración en la vida del mismo.

Concursos agrícolas
La Diputación forai y provincial ’de Navarra anun

cia un concurso de arados especiales para el desfondo 
de terrenos, y de arados é instrumentos agricolas para 
completar el trabajo de desfonde y llevar á cabo las la
bores ordinarias de cultivo.

Dicho certamen se celebrará en Tafalla en los días 
15 y 17 del presente Agosto.

Los temas que han de ser objeto de conferencias 
durante el concurso, son los siguientes.

1 .® Resultados obtenidos en Navarra con la recons
titución del viñedo destruido por la filoxera; porta-in
gertos y productores directos de más valor en sus di
versos terrenos y climas. Conferenciante: D. Nicolás 
García de los Salmones, Ingeniero Director del Servi
cio de Agricultura de la Exorna. Diputación forai y 
provincial de Navarra.

2 .® Cuidados y marcha á que deben someterse las 
operaciones de vinificación para obtener los diversos ti
pos de vino demandados por el mercado en condiciones 
que aseguren su buena conservación y venta; elección

con destino á Madrid, pues con todo gasto saldría den
tro de Madrid á más de 38 reales los 32 kilos, ó sea 
cerca de 30 pesetas los 100 kilos.

El Sindicato de labradores de Curtís, recientemente 
creado, ha solicitado para aquel pueblo un «campo de 
demostración», ofreciendo para ello al Ministerio de 
Agricultura los terrenos necesarios y la guardería de 
ellos.

Como son tan palmarios los beneficios que reportan 
estos sitios do instrucción práctica, en donde el labra
dor, con provecho propio, se ilustra fácilmente y sin 
hacer gasto alguno, es presumible que la conducta del 
Ayuntamiento de Puentedeume y del Sindicato de Cur
tís tenga imitadores.

Dicen de Villarejo del Valle, que en el monte núme
ro 3 del Catálogo, ha destruido un incendio 5.000 pinos, 
ocasionando grandes daños en los pimpollares, calcu
lándose las pérdidas en 16.000 pesetas.

Aun cuando no de la importancia que el anterior, 
otro incendio ha ocasionado bastantes daños en el mon
te titulado «Puente del Jabalí», en el término munici
pal de Casavieja.

Según los datos que publica la dirección general de 
Aduanas, durante el segundo trimestre de 1903, han pro
ducido las 60 fábricas de azúcar de remolacha existen
tes, 14.440.427 kilogramos contra 19.588.093 en el tri
mestre anterior.

En azúcar de caña la producción es mayor que en
el primer trimestre, alcanzando la cifra de 11.211.000 
kilogramos. Desde 1.® de Enero á 30 de Junio han sali
do de las fábricas 67 millones de kilogramos de azúcar 
de remolacha, y 13 millones de azúcar de caña.

El impuesto sobre el azúcar ha rendido á la Hacien- 
■da en el semestre transcurrido 10.729.359pesetas.

Comparando estas cifras con las del ejercicio ante
rior, resulta un aumento de 8.634.574 kilogramos á fa
vor de 1903.

En los Estados Unidos se coloca durante el invierno 
azúcar cristalizado ó almíbar al lado de las colmenas 
para que las abejas, que durante los fríos fuertes no 
pueden volar por los campos, coman allí y aumente la 
producción de la miel.

Se ha probado que es muy ventajoso en tiempos y 
lugares en que las flores son escasas, colocar trigo, ave
na y centeno molido, ó en grano muy fino, al lado de 
las colmenas, para que las abejas la coman.

Nopia del número I al 5.
LA FUNDICION DE ALAEJOS

j pone á vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo, 
con privilegio por 20 años. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
resultado inmejorable, esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo 
y poco deterioro. Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, así como 
de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisurcos, trisurcos, cu- 
bresemillas, sembradoras, etc.—La dirección:

JORGE MARTIN É HIJOS
. . JLLJLÊJOS CVallsiaolia).Garantías a placer*.

lÁQIH ÁGRlCOlAS Ï WCOUS DE TODAS OLASES
Venia exciusiva dej/a 

Sembradora San Bernardo^

Segadora aiadora Deering Ideal 

Trilladoras Rusion, 

Arados sembradoras Rud Saok^ 

Culiívaderes Planeh

ALBEBTO AHLES Î COHPAfU
BARCELONA MADRID

IPaseo JLdvxaxxa, ±5. Bar<a7W.illo, 06*

Almagro.
Aspecto del campo: Sigue siendo buenisimo el as

pecto del campo, y como no tiene, afortunadamente, las 
mermas ó claros que el paso de la langosta les dejaba, 
y á que ya estábamos acostumbrados, la lozanía parece 
ahora más completa y robusta que nunca; lo que hace 
creer que el fruto de este aflo ha de ser más igual que 
en los anteriores.

Entradas: Sandias, pimientos, tomates y varias fru-

Salidas: Pimientos, tomates, cebada, vino y aceite
El movimiento del mercado es íahora muy activo, 

aquí en esta plaza está el centro ó reunión de hortela
nos de Valenzuela, Aldea del Rey, etc., etc., y de los 
compradores de pueblos del Norte de la provineia que 
se llevan todos los días centenares de cargas de horta
liza para revenderla hasta Ciudad Real, Valdepeflas, 
Tomelloso y cien pueblos más.

Los precios son:
Trigo, 11,25 pesetas fanega; centeno, 8,50; panizo, 

12,50; cebada, 6,00; titos, 8,60; papatas, 0,90; vino, 4,76 
arroba; aguardiente, 13,00; aceite, 9,00; lana, 12,60.

Ciudad Real
Lamentable es el resultado de la cosecha de cereales, 

no sólo en esta plaza, sino en la mayoría de pueblos de

Avila.
Los precios para las compras al detall que rigen en 

los almacenes del Puente, son los sigaieutes:
Trigo blanco, de 44 á 44 1[2 reales las 92 libras; rojo 

bueno, de 43 á 43 lj2; trigo álaga de 38 id., los 44 kilos.
Garbanzos superiores de 100 á 120.
Harina de primera extra, sistema cilindro, 12 reales 

arroba; de primera, sistema de piedra, 16,50 idem; de 
primera P., 16; idem de segunda, P., 14.

Aceite en los molinos de 34 a 35.
Vino blanco, 30; tinto á 24 reales cántaro.

Palencia
Las entradas al mercado son todavía casi nulas y 

los precios irregulares para los trigos hasta que se ter
mine definitivamente la recolección.

La cebada se cotiza con firmeza.
Los precios corrientes son;
Trigo blanco, 42 1¡2 reales las 92 libras.
Rojo, 42 i¡2.
Cebada, 26 las 70.
Lentejas, 42 reales fanega.
Se desea adquirir centeno.

León
Los precios que han recogido en este mercado son 

los siguientes:
Trigo hembrilla, 46,26 reales fanega. !
Alaga, 42,76.
Común, 38,26.
Cebada, 27,60.
Yeros, 36.
Garbanzos superiores, 120.
Regulares, 110.
Medianos, 100.

Arévalo.
En el mercado de hoy entraron 1.040 fanegas de 

trigo que se pagaron á 43,60 reales con tendencia sos
tenida.

Tiempo fresco y despejado.
Salamanca.

En el último mercado rigieron los siguientes pre
cios:

Trigo bueno, 44 reales fanega.
Centeno, 20.
Cebada, 23.
Yeros á 30.
Harina de primera, 17 reales fanega; de segunda, 16; 

de tercera, 16.
Salvado de primera, 15 reales arroba* de segunda 12 

fanega; de tercera, 10 id.; cascarilla, 8 id.
Medina del Campo.

La entrada en este mercado ha sido de 160 fanegas 
de frigo cedidas á 44,25 y 44,50 reales, las 94 libras.

Tendencia firme.
Tiempo bueno.

Rioseco.

la provincia.
Pueden, por tanto, calificarse la de candeal de mala 

y la de cebada de escasísima.
Las transacciones son muy pocas y los precios eleva

dos, sobretodo los de cebada.
Candeal, los 65 litros, de 10,50 á 11 pesetas; trigo 

macho, 10, 25; cebada, 660.
Valdepeñas

Se cotiza:
Vino tinto corriente, 5,25 pesetas arroba; blanco, 5;26 

vinagre blanco, 4; alcohol puro de vino 24
En Infantes se cotiza:
Vino, 4,7 5 pesetas arroba; aguardiente de 29®, 20 50 

vinagre, 2,60.
León

Se cotiza:
Bueyes de labor, de 1.100 á 1.200 reales cabeza, no

villos de tres años, de 800 á 1.200; añojos y aflojas, de 
400 á 700; vacas cotrales, de 900 á 1.300.

Cerdos al destete, 100 reales uño, de seis meses, 400, 
de un año á 650.

Oyejas, de 50 á 54reales una; carneros, de 64 á 70; 
corderos, de 24 á 36.

Cebada nueva, é 23.
Yeros, á 30.
Lentejas, á 40.
Avena, á 18.
Garbanzos superiores, á 160.
Regulares, á 120.
Medianos, á 90.
Alubias, á 80 y 96.
Muelas, á 40.

Qnintanap de la Orden
Trigo candeal, á 44 reales fanega.
Jéjar, á 42.
Centeno, á 30 las 88 libras.
Cebada, á 27 las 70.
Tranquillones, á 36 las 90.
Yeros, á 33 los 67 kilos. .
Cominos, á 120 reales las 50 libras.
Anises, á 140 las 63.
Vino blanco, á 16 reales arroba.
Tinto, á 13.
Azafranes á 180 reales libra.
Selecto, de 198 á 200.
Queso manchego, de 90 á 100 reales arroba.
Los productos de la nueva cosecha tienen los pre

cios firmes, y con demanda animada.

Las entradas de hoy se limitan á 30 fanegas de tri
go bueno, cedidas á 42 reales.

Tendencia del mercado, sostenida.
Barcelona.

Continúan los vendedores sosteniendo los precios, 
circunstancia que dificulta las operaciones, porque los 
compradores se retraen.

Hoy se vendió trigo de Huete á 45 reales, de Cáce- 
res á 43,25 y de Peñafiel, nuevo, á 46.

Llegaron por ferrocarril 68 vagones de trigo.
Rueda

La tendencia es firme.
Los vendedores son pocos.
Hay pocas existencias.
La extracción de vino blanco en la pasada semana 

asciende á 6.091 cántaros, de 22 á 24 reales uno.
Rigen estos precios:
Trigo, á 44 reales fanega.
Centeno, á 28.
Cebada, á 24.
Algarrobas, á 32.
Vino blanco, á 22 reales cántaro.

Frómista

Mercados extranjeros
DBSDB CETTB

La situación vinícola en Francia.
En nuestro penúltimo número hemos dado la esti

mación de la próxima cosecha vinícola, según ios datos 
proporcionados por los profesores departamentales de 
agricultura y los informes que por su cuenta hizo to
mar Le Moniieur Vinicole de Paris.

Aunque algunos periódicos agrícolas no están con
formes con las apreciaciones expuestas, todos convie
nen, sin embargo, en que la cosecha será superior á lo 
que se creyó después de los hielos de Abril, no obstante 
los ataques de bl&ck-rot, mildew, oideum y podridura gris 
en el sud-oeste y otras partes de Francia.

Falta más de un mes aún para llegar al grueso de 
las vendimias y aunque nadie puede asegurar lo que 
dará de si el tiempo respecto al desarrollo de las enfer
medades criptogámicas, tan temibles en esta época del 
aflo, seguimos opinando, teniendo presente la gran 
calma que domina y las tendencias que se dibujan en 
los principales distritos vinícolas, que la venidera cam
paña, no será, ni de mucho, lo buena que se esperaba 
para los vinos exóticos.

Si acontecimientos imprevistos no cambian la faz de 
las cosas, se está persuadido que los vinos de 12 grados 
alcanzarán diñcilmente precios de 26 francos el hecto
litro, exceptuando, bien entendido, los tintoreras que 
vienen en pequeña cantidad y consiguen siempre mejo
res cotizaciones.

I La diferencia de 6 á 8 francos ó más que van entre 
los precios que ahora reinan y los que á juicio de en
tendidos negociantes podrán recabar los nuevos vinos, 
es tan grande para el poco tiempo que nos separa del 
principio de la importación, que nos hace sospechar, en 
virtud del quietismo desesperante que ya hemos dicho 
domina apui, no solo para los vinos exóticos, sino para 
los del país y la firmeza y elevados precios que sostie
nen los nuestros en España, se encontrará exorbitante 
tal descenso y sin el cual es difícil puedan encontrar 
colocación nuestros vinos en Francia.

4.un considerando exagerado lo que escribe Le Mo
niteur Vinicole, el más acreditado de los periódicos viti
vinícolas de esta nación, de que «si todo lo que actual
mente se ve sobre las cepas llega á fin de bien, tendre
mos en Francia una cantidad equivalente á la cosecha 
de 1902 (40 millones de hectolitros)» y si á dicha canti
dad se añade el contingente de Argelia, que se valora 
en seis millones de hectolitros, la cosecha de 1903 será 
suficiente para las necesidades del consumo para el 
curso de 1904;), no se puede negar que los viñedos en 
general presentan buen aspecto y que hasta aquellos 
que más sufrieron por las persistentes heladas de Abril 

I se han repoblado, si bien son escasas y raquíticas las 
uvas que ostentan.

No nos atrevemos á decir más por hoy en contesta
ción á las preguntas y consultas que se nos hacen sobre 
lo que será para nosotros la próxima campaña, pero si 
hemos de repetir que no participamos de los optimis
mos de algunos y que si nuevas calamidades no mer
man la cosecha francesa, mucho nos tememos que la 
venidera campaña dejará bastante que desear bajo el 
punto de vista de la importación y de la remuneración 
en los precios.

La cosecha ha sido superior en cebada y buena en 
trigo.

Tiempo propio de la estación.
Tendencia sostenida.
En la localidad rigen los precios siguientes:
Trigo, á 42 reales fanega.
Centeno, á 29.

Mercado de Madrid
Precios:

Carnes
Vaca, de 76 á 78 reales arroba.
Toros, de 72 á 74 id id.
Carnero, 23 112 cuartos libra.
Oveja, á 21 112 id. id.

Cereales
Trigo, á 63 reales fanega.
Cebada, de 31 á 32 id. id.

Imp. de J. Sastre y Compañía—Santa Catalina, 3.

Pedid el Cognac do Honri Capnier & Compañía

gCUVAfíERCSn
Extracción de aceites de los orujos de aceituna en los molinos, con el

« -A-Q-otstd-oi? L. de »
Patentado en España, Francia é Italia

Instalación núm. 1 (para grandes haciendas).—Tratando 6 metros cúbicos de 
orujo diarios (3.900 kilos)........................................................... Precio: 7.600 pesetas.

Instalación núm. 0 (para medianas fábricas de aceite).—Tratando 3 metros 
cúbicos de orujo (1.900-kilos)..................................................................... 4.000 »

Instalación (la indispensable para todos los molinos aceiteros).—Tratando 
1.000 kilos de orujos diarios................................................1................... 2.600 »

JOSÉ P. DE GRACIA.—Grandes talleres de calderería.—CÓRDOBA

AVES DE CO PEAL DE TODAS DAZAS
PERROS DE CAZA Y DEFENSA 

PALOMAS MENSAJERAS

Se admiten perros á pupilo. 
Titn-lcia (ZMCacLrid).

I Oaríoix Horm ®®, Yermo y Comp.^
Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña

doras:
Desnatadoras etc.:

Oliver. 
Hoosier

Dixier

Mc. Cormick. 
Alfa Laval etCi

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINA AGRICOLAS
ZParet la A.g'x'icvxl-fcixra.
lPa3?a la ■VixxicTxltxxra.

ara la. IixcirLStxia. 
l’ara Talleres.

PEDIR A LOS DEPOSITARIOS;^
BILBAO

Oran vía, 20.
VALLADOLID

Acera de Recoletos, 8 y 9. 
Exposición permanente.

LEGÍTIMA CORREA Balata Dick.
^Bombasy Dinamos y Turbinas.

GIJÓN
Marqués de San Ksteban. 2

MADRID-ESCORIAL 
LOS CHOCOLATES. CAFÉS Y SOPAS COLONIALES 

DE ESTA CASA
Con los mejores que se presentan en los mercados

Pfomlado» con 40 m»ilaUa9
DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS DE ESPAÑA

Oficinas; Palma Alta, S.-Depósito Central, Montera, 25

Dibujo de los suevos envases de papeles y de pastillas comprimidas 
para los SALICILATOS DE BISMUTO Y CERIO que 

FEREZ se ha visto en la necesidad de adoptar para evitar 
se sorprenda al público con iofarpes falsificaciones y groseras 
lipitaciopesy que con locura han hecho infinidad de...... industriales. 

Exija estos eoyases todo el que tenga que emplear los SÀUCIUTOS
Dibujo do la coja do popeles

Dibujo de lo cajo de postillas

xaounras aoœtcœtAS
E. L. GUARDIOLA, calle de D. Juan de Villarraeai 2. Valencia*

Material completo 
Vernette para el trabajo 
de la tierra (labores des
de 7 á 70 oentimentros 
de profundida^.—Má
quinas Simón: Estruja
doras de uva, de un solo 
cilindro; prensas; des- , 
oremadoras; batideras; 
malaxadoras; quebran- 'WáSeiii 
ta-granos; malacates de

todos tamaños; trilladoras.—^Pulverizadores Vermorel relámpago.—Azufradoras torpille.— 
Filtros de celulosa para vino.—Filtros para aceite.—Desgranadoras de maíz.—^Refrigerantes 
para mostos.—Bombas para vino etc.

Lactocola Alfa-Lavaü mejor y más económico de los clarificantes para vinos.
CATÁLOGOS GRATIS

SGCB2021
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ESTABLECIMIENTO DE ARBORICULTORA
Y HORTICULTURA

DK

•KÆ A -NrTTTTiT. s^isT¿TTT-A.TT (Dlreotor-Propletarlo)
Sabiñán (ZARAGOZA).

Grandes colecciones de árboles frutales de todas clases; variedades escogidas entre las de 
más mérito conocidas.—^Variedad en árboles de sombra para carreteras, paseos, etc.—Arbus
tos de hoja permanente y caediza.—Coniferas y resinosas, plantas trepadoras.—Rosales.—Co
lección de cebollas y raíces de flores.—Semillas de todas clases, etc., etc.

Exportación á todas provincias de España, Ultramar y Extranjero. Confianza, prontitud y 
esmero en sus envíos.

Se envia graiis á gui^ la pida él nuevo catálogo general pa/ira los años 1902-903.

Cultivo de
Gran establecimiento de apicultura movilista.

E. de MERCADER BELLOCH
Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Bare.®')

Se remiten Catálogos gratis, así como números de mues
tra de Bl Golmtnero Bapañol, periódico dedicado exclusi- 

las abejas 
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas.

CUBSO COMPLETO DE APICULTURA

Traducido al español por E. de Mercader-Belloch, ilus- 
I trado con 235 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS

pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 25 
céntimos se envía certificado.

Segunda edición corregida y aumentada con notas adap
tables al clima y flora de España, por M. PONS.

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Géneros para la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños.

PRECIO FIJO
S, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán)

TELÉFONO 661

MÍS lis Li (wm lUliSiMICi BE BilttIW

ESPECIALIDAD EN LOS ARADOS GIRALT (privilegiados)
TRItiLOS DESTERROHADORES SISTEMA GIRALT (privilegiados)

Premiados en la Exposición de Industrias Modernas de Madrid y Agrícolas de 
Barcelona y Figueras, con más, diploma, Gran Medalla y Grúa de oro por la Acade
mia Parisiense de Interventores é Industriales.

Miembro correspon
sal honorífico de esta 
Academia.

Construcción de 
todas clases de Ara

dos. Instalaciones completas de fábricas de aceite. 
Molinos harineços. Turbinas, Norias de rosario. 
Molinos de viento. Prensas de todas clases para 
vino y aceite. Bombas, Oorbapajas, Quebrantadoras, Corcamajadoras. Desgranadoras 
e maíz. Aventadoras, Máquinas para llevar aguaya sea corriente ó estancada, etc.,ect.

Despachos San Pelegrín, 10 y Mallora, 2.

Pídanse catálogos.

Nuevo alambique destilador.

TALLERES DE CALDERERIA
DE

PANADÉS Hermanos
San Paeiá, 16, Barcelona

'^inosTinos

Telégramas: Heredia» Vlnos.»»llfladrld.
Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 

tintos y blancos.

Do/rtjc/7/o Comerda/yDepds/tv Centra/ 

MADRID.

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos ¡fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 à 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á ,1a cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen ¡para traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula- 
doi automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41°, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti-

dad que se desee producir. Alambiques especiales para coa caña y toda clase? de 
aguardientes, pudiendo apreciar sus numerosas ventajas y ecoaomia, lo mismo eu la

ABONOS QUÍMICOS ESPECIALES PARA CADA TIERRA Y CULTIVO

calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas d© conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 

i sacar.
Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 

la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.

PANADES, Hermanos Aparato de rectificación.

PRIMERAS MATERIAS PARA SU PREPARACIÓN
Tanto las fórmulas de abonos completos para cada cultivo como las primeras materias,

Nitrato de sosa, Sulfato de amoniacoy Superfosfatos de varias graduacio
nes, Escorias Thomasy Sales de potasay Sulfatoy Cloruro y Kainitay Abo
nos orgánicosy Sangre desecaday Pezuña y cuerno trituradosy Palominay 
Abono de pescadoy etc.y

se expenden siempre bajo la garantía de análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobre 
venta de abonos.

Esta casa practica los análisis de las tierras para determinar las correspondientes fórmu
las de abonos, siempre que los pedidos s.ean de alguna consideración. También contesta á 
cuantas consultas se le hagan respecto á cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos.

QUÍMICOS Y AGRÓNOMOS CONSULTORES DE ESTA CASA
El Director y Redactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

ALMACÉNs 102, Camino del Graoy 102
Los pedidos y correspondencia, B. Aliño Forner, Danzas, 11.—VALENCIA

ENREJADOS de ALAMBRE
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para todo género de aplicaciones
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Francisco Rivière é Hijos
Ronda de San Pedro, 60

58. 
58.
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Pídanse Catálogos Barcelona

Línea de Filipinas
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 3 y 31 Enero, 28 

Febrero, 28 Marzo, 25 Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octubre, 
7 Noviembre y 5 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

Línea de Cuba y Méjico
Servicio del Norie: Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 

19 y de la Coruña el 20 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico.

Línea de New-Yorky Cuba y Méjico.
Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga ©1 28 y 

de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinacio
nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasa
je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada 

mes, directamente para Las Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
I Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, admi- 
I tiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 

Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y 
carga con billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y 

I San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Coro, Carú- 
I paño, Trinidad, Cüanta, Cumaná, con trasbordo en Curaçao.
I Línea de Bueno Aires

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 
7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona ©117, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y do 

Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de 
la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

I Línea de Fernando Poó
I Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 y asi'sucesiva- j mente cada dos meses para Fernando Poo, con escala en,Casablanca, Mazagán y otros puertos I de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
I Línea de Tánger.
I Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
I Salida sde Tánger: Martes, Jueves y Sábados.I Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la I Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila- j tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por I pasajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
I Aviso importante.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in- 
1 dustriales que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras y 
I notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expide 
I pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

CIGARROS

Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

Pesetas. Gs. Pesetas Cs.
CIGARROS

I Imperiales.............
I Regios....................

I Excepcionales.......
I Cazadores Imperia- 
I les....................... 
I Regalía de Antonio 
I López............ . .  
I Cazadores..............  
I Regalía Imperial.. 
Î Regalía Filipina...

Non-plus-ultra....
Isabeles..................

25
25
25

25

50
50
50
50
50
50

18
17
16

75
50
25

» 
» 
»

75
70
65

13 75 » 55

DE

ADRIANO QUIÑONES DE ARMESTO
Galicia.—Estación de Puebla de BpoHón.—Veiga.

25
25
25
22
20
20

»
»

50 
» 
»

» 
» 
»

50
50
50
45

tó.

Reina Victoria.... 
Brevas imperiales.. 
Orientales............  
Media Regalía....... 
Exquisitos............  
Princesas..............  
Conchas................  
Clementes............  
Segundo habano... 
Tercero habano.... 
Quinto habano ....

» '
< ® p ps
® 0 s

Precio 
la cajita.

Precio 
de la unidad

Pesetas. Cs. Pesetas. Ca.

50 20 » » 40
50 20 » » 40
50 17 50 » 36
50 17 60 » 35
50 17 50 » 36
50 25 » » 25

100 26 » » 25
100 20 » » 20
500 75 » » 15
500 62 60 » 25
500 37 60 » 1’'

Cajetillas «Señoritas» de 20 cigarrillos, á 1,10 pesetas.—Idem «Mecánicos» id., id., á 0,45.
Picaduras: Extra superior á 7 pesetas libra.—Extra suave á 0,50.

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS

DU. D. DDANCISCO VIDAL T CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
Arboles frutales cLe todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen. Árboles madera
bles, de paseo y adorno. Plantas de jardineríajuiagnífioas coleccionas de rosales, clavelinas, crisantemo

Japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á preciosecon ómicos
SEMILLAS DE TODAS GLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA

Especialidades que sé recomiendan, disponibles en grandes cantidades.
Albericogueros.—Variedades las más esquisitas propias para la exportación.
Almendros Desmayo.muy productiva que resiste mas que otras la heladas 

tardías,
Olivos arbeguines.—ProiiuG&n el acreditado y finísimo aceite de Urgel.
Peral tendrai.—Escelente variedad de verano á propósito para la exportación en ver 

y para confitar.
VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)

Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos fran- 
americauos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más diñciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva d© mesa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.

AVES Y OTROS ANIMALES DE CORRAL, DE RAZA

GALLINAS: Coucou.=Menorque.=Faveroll&s.—Andaluza, azul y iiegra.= 
Brahama-Prat-gallega. = Pádua Holandesa, azul y Jiegrsi.— Guineas.— 
PATOS de Rouen.=O0AS de Tolosa.^CONEJOS: Gigantes de Flandes.= 
Ingleses.=PALOMAS mansas.

Huevos para incubar de todas las razas de gallinas expresadas y de patos 
de Rouen.

CONSUELDA forrajera, gigante del Caúcaso.

ISUEVO WOPUCTO

ZOTAL CEREALES DE GRAN RE8DIM1ENT0
Esta casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

Se enviarán los Catálogos especiales de precios corrientes gratis por correos á quien los pida.

Burgoyney Burbídgesy Ay C.^ LONDRES

Poderoso desinfectante, microbicida, insecticida y desodorante.
NO ES VENENOSO NI CORROSIVO

Aplicación tiel ZOTAL en los

IDE LJLS BOJJEG-JLS ELOIEG-O (-ÆIuJLNTJL) 
DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno, Sr, fíSar^ués de Riscal,

El ZOTAL
El

El

ZOTAL

ZOTAL

Para los Agricultores,
JSl Hortelano Afoderno, por Fernández, Ingeniero Agrónomo.—Precio, 3 pesetas 
Los Abonos, por el Dr. Llórente, obra declarada de mérito.—Precio, 6 pesetas. 
Cullivo de la remolacha azucarera, por el Dr. Llórente.—Precio, 3,50 pesetas.
Cultivo de la Batata, por Odriozola, Perito Agrícola.—Precio, 2 pesetas.
B'l Cultivo del Tabaco en Bspaña, por J. M. Priego, Ingeniero Agrónomo; precio, 2 

pesetas.—Cultivo del Azafrán en Bspaíía, por E. Morales Arjona, Ingeniero Agróno
mo; precio, 1 pesele.—Cartilla Agrícola’, precio, Plagas del Campo, La Lan- | ' 
gesta, Conse/os prácticos para combatirla, por Rivas Moreno; precio, 2 peseta.—Hl cré
dito Agrícola g el ahorro, por Rivas Moreno; precio, 2 pesetas.

Para los Vinicultopes.
La obra más notable sobre elaboración de vinos tintos y blancos es la del célebre 

Ottavi. Resuelve todas las dudas y es un excelente guía para el vinicultor.—Precio, 8
pesetas.

Para los Ganaderos.
Hl Ganado Vacuno, por González Pizarro Profesor de Veterinaria de León; precio, 

4 pesetas.—^/ Ganado Lanar, por Moyano, Profesor de Veterinaria de Zaragoza; pre
cio, 3 pesetas.—Ganadería, por Columela; precio, 1,50 pesetas.

Las Cajas Rurales Estudio de estas instituciones y diversos modelos de estatu
tos por Rivas Moreno.—Precio 2 pesetas.

La librería de San Martín, Puerta del Sol, 6, sirve á los libreros, con el descuento 
establecido, los ejemplares que pidan. Los ^particulares que desde provincias pidan 
algún libro le recibirán á correo vuelto, pero haciendo el pago anticipado.

lA AIBION
GRAN FABRICA A VAPOR 

(COII EEAL PEIVazaiO)

De The Eepuiih Wino Coil! Ceapuj Uailei 
malaca

Para la elaboración mecánica de to
das clases de vasijas para vinos, acei
te, uvas, aceitunas, etc. etc., desde 
el barril más pequeño hasta »1 bocoy.

Especialidad en bccoyes de todas clases
Saoumales «a Mansaaarea, Valdapañaa (Ciudad Real),

Sxsedlsd ds 9»SMat,--Pot‘f»o9fóH«—99Udt.—Eo9Htniif»,

El

El

ZOTAL

ZOTAL

animales y plañías.,
cura rápidamente el Mal de la pezuña en los ganados .de cerda, la
nar, vacuno, cabrío, etc.
también cura rápidamente la roña en las ovejas, el percoz en los 
caballos, mulos y burros, la sarna en los demás animales, y, sobre 
todo, hace desaparecer los innumerables insectos que atacan á los 
animales en piara y que dan origen á muchas enfermedades.
es indispensable á los ganaderos y veterinarios, para desinfectar 
los locales donde reposen los ganados; así como para evitar con 
tiempo el desarrollo de la epidemia.
ha venido á resolver un importantísimo problema á los horticul
tores y labradores, pues mata los muchos insectos que se desarro
llan en la época de madurez de los frutos, mermando grandemen
te las cosechas.
ha sido considerado como uno de los mejores insecticidas contra 
la langosta, por su fácil manejo, su solubilidad en el agua, su eco
nomía, y sobre todo, por su rapidez en destruirla, sin perjudicar 
en lo más mínimo á los sembrados.

Comprobado por Médicos, Ingenieros, Veterinarios, Labradores y Ganaderos, 
recomendamos tan útil producto á nuestros lectores, seguros que al usuario nos 
lo agradecerán.
El ZOTAL se vende al público en

Latas decoradas de 1 litro
Latas decoradas de 5 litros.
Bidones de hierro de 23 litros (5 galones).
Bidones de hierro de 92 litros (20 galones).

Para Instrucciones y senta al por mayor, dirigirse á

J. E. ESPUTAL-Laloratorio.
COLISEO 2, SEVILLA

Dnico concesionario para la venta exclusiva en España.

Pídase ea todas las Droguerías, Farmaeias y Centros de Específiees de España.

LA SSTRBÎLLA
Capital socials 10.000,000 pesetas.

Valores deposltatlos en garantías 12.000.000 pesetas.
Adminiairadores, Depositarios y Banqueros: Banco d© Cartagena, Banco Asturiano de In

dustria y Comercio y Banco de Gijón.
Segwos: Incendios, Maritimos. Valores, Vida y Rentas Vitalicias.

Del^aoión en Madrid: May«P| 33, primero,

Exposición de Burdeos de 1895,—DIPLOMA DE HONOR
La máa alta r«compensa concedida d los vinos tintos extranjeros.

Precios en la estación de Ceniceros

Peso 

aproximado

ZilM.

Barrica eon X35 litros con doble envase..
Barril » xoo » > > ..
Idem » 75 > » » ..
Idem » 5o > » » .,
Idem » 35 » » » ..
Caja con 35 botelllas.................................. ,
Idem 13 > ...................................
Idem 35 medias botelllas....................

__ VINO EN SU

2.® aSo

Pestiaa.
3.® aSo

Peaetaa.
4.® aSo

Pesetas.

33o 
XIO 
85 
60 
35 
>

>

380 
i3o 
xoo

JO 
4» 
>
>

35o 
160 
xao 

85
45 
5o
35 
33

300 
14a 
XX3

80 
»
So 
aS 
3o

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm. iS prin
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer «1 pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. ’

Depósitos en Españai
Alicante: Sra. Viuda de D. José Torras y Herp, Teati- 

nos, 5o, y Jerusalén, 4.
Almería: D. Juan Antonio Martinez, Reyes Católicos, 3. 
Avilés: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Glebo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo, 43; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Viuda de Epalza, x3 

(antes Estufa).
C' ceres; D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: D. Ramón Moneada, Plazs del Sevillano, x.
Ciudad Real; D. Diego Pizarroso, calle de Castelar x5. 

Hotel Pizarroso.
Idem; Sr. Sobrino de D. Dámaso Barrenengea, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronaoro, Paraíso, 14.
Idem D. Estaban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, i.
CoruSa: D. Jorge Navarro, Sznta Catalina, x.
Idem: D. Félix Martinez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 34.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Ma

tías, 3.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Coacepción, xs.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Juan|Antonio Porras, Maestra Baja, x5, confitería 
Jerez de la Frontera; D. José de Cala y Aguirre. Cono- 

eedores, 7.
Linares: D. Manual Poso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
I.,orca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de «La Unión 

Mercantil».
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «Hig-Life», Carrera 

de San Jerónimo, X4.
Málaga: D. Leovigildo G.® Fernández, Marqués de La

tios, X.

Orense: D. Ricardo Mur, Plaza Mayor, comercio de V« 
reía.

Oviedo: Sres. Hijos de D. G. Mori, Cimadevilla 5 
Palencia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Conti'nental 

Barríonuevo, X4 y x6.
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, xi y x3 v Piar» de la Constitución, 33, . * y 10 y riaza
Puerto de Santa María: D. José L. Garda, Luna 48 
Ribadesella (Asturias); Sres. Hernández Hermakos- 'Al. 

macenistag. ’ *
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa x3 y x5
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Cesáreo Alvares Plaza 

del Vidriado, 4. ’
San Sebastián: D. Matee Balaguer <La Mayorquina» ca. 

lie del Camino, 7. ’
IdemD. José Echave, «La Urbana», P. de Guipúzcoa xS 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6. ’
Idem; Sra. Viuda de D. Marcelino Almeyda, Garlbav 3. 
Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 4 y 6. ' ’
Idem: D. Francisco M. Boada, Reina Regente 
Idem: D, José Arana, Alameda, x3.
Idemi D. Sebastián Albonz, Plaza de Quipúscoa. 13 
Santander: D. Cárlos Saro, General Espartero 5 
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo, Sodedad en 

Comandita, Albareda, 39. ««weoaa en
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza, números 33 y «4 
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confiteríú fran 

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar 44
Valladolid: D. Eudosio López, calle de Santiago’, x v 3 
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia’ 4. 
Idem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas. x6 *

Garda, viuda de D. J. Escudwo oftQta Clara, o
Zaragoza: Sra. Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva 3i 
Idem: D, Leoncio Padules Olivan, Pilir 33 «»
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37. ’
Idem: D. Victorino Zorraquiño, Coso. 50.

Precios en estos Depósitesi
Caja eon aS botellas, vino en su 4.” año, pesetas. 60 | Caja con 35 medias botellas de vino en su 4? afio
Idem » 13 » » — 80 I pesetas..  ................. ...........................
Una botella » — 2,50 | Una media botella de vino en su 4.® año,.*.'.'.*.'.*,",' j gQ

ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la mafca coya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sns dobles envases, en las cajas para botellas en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media botella 
Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde el vino. Todos los envases se envían precintados. Se admi
ten las botellas y las medias botellas vacias, abonando al consumidor o,25 {wr cada una, con tal de que devuelvan las 
mismas con sus fundas y sus cajas. No se admiten loa envases vados del vino ea barricas y barriles. Tampoco ae re. 
mitán otiquataa con eata clase do pedidos.

Avise muy importante á loa conanmldorea.—Exigir siempre intacta la malla da aiamdrs auo nr*Ri«. 
«a á la hotalla pata modia botella.
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